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En ausencia del Presidente, el señor Ni1sson (Sue
cia), Vicepresidente, ocupa la Presidencia.

TEMA 9 DEL PROGRAMA

Debate general (continuación)

1, Sr, WALDHEIM (Austria) (traducido del inglés):
Le ruego, Excelencia, que transmita al Presidente
de la Asamblea General en este período de sesiones,
señor Arenales I nuestras sinceras felicitaciones por
su elecci6n para el más alto cargo de esta Asamblea.
Tenemos la gran fortuna ele que la dirección de nues
tras deliberaciones esté en manos de un ?residente
que, como Ministro de Relaciones Exteriores de su
país, desempeña un papel tan activo en la actual es
cena política internacional y que, gracias a su expe
riencia en las Naciones Unidas, ha adquirido un
profundo conocimiento de los problemas y procedi
mientos de nuestra Organización.
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2. Deseo también sumarme a los demás oradores
que, desde esta tribuna, expresaron su gratitud al
Ministro de Relaciones Exteriores de Rumania, señor
Corneliu Mánescu, quien con tanta capacidad ejerció
la Presidencia de la Asamblea General en su vigési
mo segundo perfodo de sesiones.

3. Permftaseme aprovechar esta oportunidad para
expresar también, en nombre de la delegaci6n de
Austria, nuestros mejores deseos a la delegación
de Swazilandta, a la que hemos tenido ocasi6n de
dar la bienvenida como el Miembro más reciente
de nuestra Organización. La consecuci6n de la in
dependencia por Swaeílandía constituye otra etapa
del largo proceso que, en el curso de los dos últimos
decenios, ha llevado a un tercio de la humanidad des
de la sujeción colonial hasta la independencia y la
igualdad en la comunidad de naciones.

4. Nuestro Presidente se ha hecho cargo de sus fun
ciones en un momento preñado de incertidumbre y
tensión. Por ello asociamos nuestras felicitaciones
por su elección a la esperanza de que, cuando esta
Asamblea haya concluido sus trabajos. estemos más
cerca de la solución de algunos de los graves proble
mas internacionales existentes, y de que, bajo su di
rección, nuestros esfuerzos mancomunados hayan
contribuido al logro de esa meta.

5. Los azares y peligros que encontramos en la ac
tual situación internacional fueron claramente seña
lados por el Secretario General en su Memoria Anual
a la Asamblea General [A(7201 y Add.L], Esa Memo
ria, como también el debate general de las dos últi
mas semanas, refl e [a la honda preocupaci6n general
por el hecho de que aún continúe la guerra en Viet
Nam, con todas sus trágicas consecuencias; de que
no haya sido posible restablecer la paz en el Oriente
Medio, y de que lo sucedido en Checosloval[uia haya
introducido un nuevo elemento de inseguridad en la
vida internacional.

6. En la declaración que hicimos en el debate gene
ral el año pasado [1578a. sesión] pudimos expresar
nuestra satisfacción por la evolución relativamente
alentadora de la Europa central. Se había logrado una
notable estabilidad polttíca en una región donde la vi
rulencia de la guerra fría había sido por fin reem
plazada por una cierta disminución de la tirantez y
por una creciente colabor-ación entre las naciones de
esa región. Esta situaci6n ha sido gravemente per
turbada en los dos últimos meses. Los sucesos acae
cidos cerca de nosotros sólo pueden suscitar senti
mientos de inquietud y desaliento.

7. Desde 1955, cuando Austria reingres6 en la esce
na polftíca internacional como Estado plenamente so
berano y permanentemente neutral, y se convirti6 en
Miembro de las Naciones Unidas, uno de los pr íncí-
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pales objetivos de su política exterior ha sido, y si
gue siendo, el de promover activamente la paz, la
estabilidad y la cooperacíón, especialmente en la
Europa central. de la cual Austria forma parte. Sin
embargo. la cooperación pacífica sólo puede lograrse
si todos los pafses, grandes y pequeños. respetan los
principios de la Carta de las Naciones Unidas y de
la Declaración de Derechos Humanos, el régimen de
derecho internacional y la soberanía , integridad e
independencia de todas las naciones. Por ello, Aus
tria deplora y repudia todo acto, dondequiera que
ocurra, que viole estos principios y ponga en peligro
el orden del cual depende la seguridad de todos no
sotros.

8. Si bien Austria y Checoslovaquia tienen sistemas
sociales y polft icos distintos, es obvio que el pueblo
austríaco presta gran atención a los acontecimientos
que ocurren en ese pafs , con el cual tiene una fron
tera común y ha er tado vinculado en tantos respectos
a lo largo de su hí storía, Como es natural, los acon
tecimientos recientes han suscitado honda inquietud
en el pueblo austr-íaco, En esta coyuntura sólo pode
mos expresar nuestra sincera y ferviente esperanza
de que se haga todo lo posible para calmar la situa
ci6n y eliminar todas las restricciones externas. de
acuerdo con los deseos del pueblo checoslovaco. a
fin de que renazca la confianza mutua, que es condi
oíón indispensable para que haya estabilidad.

9. Paso ahora a los conflictos que durante años han
perturbado a la comunidad internacional. No podemos
dejar de sentirnos hondamente preocupados por la
guerra que continúa en Viet-Nam. Además de los trá
gicos sufrimientos humanos que cada día de lucha
inflige al pueblo de Viet-Nam, su impacto y sus re
percusiones internacionales constituyen un grave
peligro para la paz y la seguri.dad internacionales.
Por esta raz6n hemos insistido reiteradamente en el
cese de las hostilidades y en un arreglo polftí co del
conflicto por medio de negociaciones, sobre la base
de los Acuerdos de Ginebra de 1954. A nuestro jui
cio, ésta parece ser la única esperanza realista de
que termine la guerra y se restablezca la paz para
el pueblo de Viet-Nam, a quien debe darse el derecho
de determinar su destino por su propia y libre vo
luntad.

10. Nos alienta el hecho de que los Gobiernos de los
Estados Unidos y de la República de Viet-Nam hayan
convenido en reunirse en Parfs para celebrar con
versaciones preliminares con el fin de poner término
a la guerra. Como a muchos otros, nos preocupa el
estancamiento de esas conversaciones. Reiteramos,
pues, nuestro llamamiento a todas las partes inte
resadas para que adopten cualesquiera medidas que
puedan poner en marcha el proceso de desescalaci6n
de las hostilidades. No hay que descartar ninguna
iniciativa en ese sentido, y debe tomarse con valentía
y determinaci6n toda medida que pueda abrir un ca
mino hacia la paz.

11. Asimismo, el Gobierno de Austria expresa su
inquietud por el hecho de que no fuera posible resta
blecer la paz en el Oriente Medio en el curso del año
pasado. Siguen sin resolver los problemas fundamen
tales de esa zona, que con tanta frecuencia han pro
vocado el estallido de hostilidades en años recientes.
La beligerancia no ha cesado, y persiste la tensión a

lo largo de precarias líneas de cesación del fuego.
Tampoco se han eliminado las consecuencias de las
hostilidades del año pasado.

12. Por cierto que en el transcurso de este año se
han hecho múltiples esfuerzos para solucionar el
conflicto. El 22 de noviembre del año pasado, el
Consejo de Seguridad aprobó por unanimidad la re
solución 242 (1967), por la que establecía principios,
a nuestro juicio equitativos y realistas, para el arre
glo de la situaci6n en el Oriente Medio. Confiamos en
que esta resoluci6n, si se cumple cabalmente, dará
una solución duradera a la crisis y los problemas de
esa perturbada zona.

13. En esa misma resolución, el Consejo de Segu
ridad pidió al Secretario General que designase a un
Representante Especial a fin de que promoviese un
acuerdo y ayudase en los esfuerzos para lograr una
soluci6n pacífica y aceptada. Sabemos que, entretanto,
el Embajador Jarring no ha escatimado esfuerzos
para alcanzar los objetivos de esa resolución, y apo
yamos su misi6n sin reservas.

14. Sin embargo, debemos tener presente la rea
lidad de la situación. Las Naciones Unidas pueden
proporcionar el mecanismo para que las partes ne
gocien un arreglo. Las Naciones Unidas pueden dis
poner la conclusión de acuerdos de armisticio y con
tribuir a su observancia. También pueden ayudar a
aliviar el problema de los refugiados. Pero la solu
ci6n duradera sólo se logrará si las propias naciones
de la zona tienen la s abídurfa y la determinaci6n ne
cesarias para convenir en un arreglo de sus arrai
gadas diferencias por medios pacfficos , y si tienen
además la voluntad polrtica de darle cumplimiento,
inspirándose en los principios enunciados por el Con
sejo de Seguridad en noviembre último.

15. A través de la historia se han creado múltiples
vínculos entre Austria y todos los pueblos del Oriente
Medio, Teniendo presente este hecho, confiamos sin
ceramente en que los pueblos de esta regi6n, cons
cientes de su orgulloso pasado, no carecerán ni de
la Imaginación ni del valor necesarios para encontrar
un camino común hacia la paz y hacia un futuro ven
turoso.

16. Querría referirme ahora al problema del Tirol
meridional. Se recordará que, en 1960 y 1961, la
Asamblea General apr-obó por unanimidad las reso
luciones 1497 (XV) Y 1661 (XVI), por las que exhor
taba a Austria y a Italia a resolver mediante
negociaciones la controversia en cuanto a la inter
pretación y ejecuci6n del acuerdo de París del 5 de
septiembre de 1946, relativo al Tirol meridional.

17. Las negocíaotone s bilaterales que se iniciaron
en cumplimiento de las resoluciones mencionadas se
concentraron en dos problemas principales: uno de
fondo y otro de procedimiento. El problema de fondo
consiste en conceder a la poblaci6n de habla alemana
de la provincia de Bozen el grado de autonomía ne
cesario para sal vaguardar el carácter étnico, econó
mico y cultural del grupo étnico del Tirol rner ídional ,

18. El Gobierno italiano, reconociendo la necesidad
de mejorar la situaci6n de esa minoría, r-ecomendó a
una comisi6n especial la tarea de estudiar los pro
blemas de la provincia de Bozen y de informarle
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sobre el resultado de sus indagaciones. La Comisi6n
formuló una serie de propuestas, a la luz de las cua
les se reanudaron las negociaciones bilaterales. En
el transcurso de esas negociaciones se llegó a un
acuerdo básico sobre lo esencial de la autonomía a
que me he referido. Actualmente concentrarnos nues
tros esfuerzos en idear un procedimiento que nos
permita resolver la controversia pendiente. Esto ha
resultado particularmente díffctl debido a que ambas
partes en la controversia mantienen posiciones jurí
dicas distintas. En tales circunstancias, hemos con
venido en celebrar las negociaciones sin perjuicio de
las posiciones jurídicas respectivas. Esas negocia
ciones continúan todavía.

19. El Gobierno de Austria está resuelto a seguir
con calma y deterrnínaoíón el camino que ha elegido.
En consonancia con la exhortación que nos hicieron
las Naciones Unidas, estamos dispuestos a contribuir
a una soluci6n satisfactoria del problema. Confiamos
en que, por su parte, el Gobierno de Italia adoptará
todas las medidas conducentes al logro de ese ob
jetiva.

20. En el historial largo y frecuentemente desalen
tador de nuestros esfuerzos en pro del desarme, se
han obtenido al fin ciertos resultados concretos en
el transcurso del año pasado. La aprobaci6n por la
Asamblea General del Tratado sobre la no prolifera
ción de las armas nucleares [resoluctón 2373 (XXII)]
en junio y el hecho de que desde entonces este Tra
tado haya sido firmado por más de ochenta naciones,
constituyen importantes pasos hacia la meta que las
Naciones Unidas han estado tratando de alcanzar des
de el comienzo de la era nuclear.

21. Ahora es de esperar que la aceptación del Tra
tado induzca a adoptar nuevas medidas distintas y
complementarias de dicho instrumento. La Conferen
cia de Estados que no poseen armas nucleares, que
concluyó sus muy provechosas deliberaciones hace
pocas semanas en Ginebra, hizo hincapié en una se
rie de medidas que han de adoptarse ahora a ese
respecto. En particular, la Conferencia examin6 el
complejo problema de las garantías de seguridad y
abog6 porque se acelerase el proceso de desarme
nuclear y general bajo un control internacional efi
caz. Asimismo, la Conferencia record6 que es im
perativo promover la utilización con fines pacíficos
de la energía nuclear y la corriente de materias nu
cleares y de conocimientos cíentfficos y tecnología
nuclear, así como asegurar que todos los Estados no
nucleares, sin excepción, puedan disfrutar de los be
neficios de la aplicaci6n de las explosiones nucleares
con fines pacíficos.

22. El Organismo Internacional de Energía At6mica
es, a nuestro juicio, la organizaci6n apropiada para
encargarse de las funciones resultantes del Tratado
sobre la no proliferaci6n que tengan que ver con la
aplicación de la energía nuclear con fines pacíficos
y el problema de las garantías. Compartimos tam
bién el criterio de quienes creen que el Organismo
Internacional de Energía Atómica podía ser el órgano
internacional adecuado por conducto del cual los Es
tados que no poseen armas nucleares obtendrían los
beneficios mencionados si así lo quisieran, con arre
glo al artículo V del Tratado. A este respecto, cabe
recordar que la Conferencia General del Organismo

celebrada el año pasado, dedicó su atención a los
problemas que esto entrañaría.

23. Ya hemos expresado en ocasiones anteriores
nuestra opini6n de que el Tratado sobre la no proli
feraci6n no ha establecido aún el verdadero equilibrio
de obligaciones entre los países nucleares y los no
nucleares, y eJe que no debe considerarse como un
fin en sr mismo, sino más bien como un punto de par
tida para nuevas medidas de desarme, y como un
paso hacia el desarme general y completo. En el ar
tículo VI del Tratado, las Potencias nucleares han
aceptado un claro compromiso en este sentido. Es
peramos sinceramente que este proceso se ponga en
marcha cuanto antes, y que produzca resultados con
cretos.

24. A este respecto, celebramos el hecho de que la
Conferencia del Comité de Desarme de Dieciocho
Naciones haya convenido en asignar primera priori
dad en sus trabajos a otras medidas eficaces rela
cionadas con la cesación de la carrera de armamen
tos nucleares y con el desarme nuclear. Confiamos
en que el Comité, al que rindo homenaje por sus e s
fuerzas, reanudará sus trabaj os con un sentido de
urgencia a la brevedad posible.

25. Si bien somos partidarios de que se adopten
medidas adicionales en materia de desarme, no de
bemos olvidar que, para ser eficaz I el Tratado sobre
la no proliferaci6n necesita un gran número de fir
mas y un número aún mayor de ratificaciones. Al
parecer, el reciente deterioro de la situación inter
nacional ha hecho que varios países vacilen en fir
mar o ratificar el Tratado. Estamos convencidos de
que ese instrumento afianzará efectivamente la se
guridad de todos nosotros. Por ello abrigamos la
esperanza de que pronto se convierta en un docu
mento universal.

26. Observarnos con satisfacci6n que continúa la
cooperaci6n internacional en la exploración y la utí
lizaci6n del espacio ultraterrestre con fines pacffi
coso El año pasado no fue sólo otro año de continuo
avance cientffico y técnico en la exploración espa
cial, sino que fue también un año caracterizado por
grandes esfuerzos para robustecer la cooperación
internacional en esta esfera.

27. La primera Conferencia de las Naciones Unidas
sobre la exploración y utilizaci6n del espacio ultra
terrestre con fines pacfficos, que se celebró en Vie
na en agosto de este año, fue convocada concreta
mente para analizar los beneficios prácticos que se
han de obtener de las investigaciones y la explora
ción espaciales, y para considerar las posibilidades
que tienen las Potencias no espaciales, y en parti
cular los patses en desarrollo, de disfrutar de esos
beneficios. Creo que la Conferencia ha demostrado
que las posibilidades en ese sentido son prometedo
ras. Si bien nos sentimos satisfechos por los logros
de la Conferencia de Viena, debemos tener en cuenta
que dicha Conferencia 110 se concibió corno un último
paso, sino, por el contrario, corno el primero de
nuestros esfuerzos por poner los beneficios prácttcos
de la exploración espacial al alcance de las naciones.
E s importante, pues, intensificar estos esfuerzos.

28. La fructífera labor que las Naciones Unidas han
podido llevar a cabo en lo relacionado con el espacio
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ultraterrestre justifica nuestra esperanza de que se
logre un éxito semejante en la nueva esfera a la cual
la Asamblea dedicó su atenci6n el año pasado: la
utilización de los fondos marinos y oceánicos con
fines pacfficos. Hemos podido, por medio de tratados
internacionaies. restringir mucho las actividades mi
litares y, en particular. la amenaza de las armas
nucleares en el espacio ultraterrestre. Por lo tanto
esperamos que se puedan adoptar medidas análogas
con respecto a los fondos oceánicos y lograr la
cooperación internacional para la explotación econ6
mica de sus recursos,

29. La Asamblea General ha designado 1968 Año
Internacional de los Derechos Humanos. Resulta su
mamente apropiado conmemorar asf el vigésimo ani
versario de la aprobación de la Declaraci6n de De
rechos Humanos por la Asamblea General. Creo que
debemos hacer un esfuerzo decisivo, en esta última
etapa del año. por llevar a la práctica al menos algu
nos principios de la Declaración. Un número consi
derable de Estados ya lo ha hecho, adoptando medidas
concretas para mitigar los sufrimientos de los seres
humanos en diversas zonas de conflicto.

3D, Austria ciertamente estima que una de sus
obligaciones primordiales es brindar toda la ayuda
humanitaria posible a quienes la necesiten, donde
quiera que se encuentren y prescindiendo de consi
deraciones polfticas. En consonancia con esta polf
tíca , y dentro de los lfmites de nuestras posibilida
des, hemos prestado asistencia humanitaria por
conducto de la Cruz Roja Internacional tanto a Viet
Nam del Sur como a Viet-Nam del Norte.

31. Hondamente conmovido ante tanto sufrimiento
humano, el pueblo austríaco ha observado con pro
funda solidaridad y emoción los acontecimientos
ocurridos en la región oriental de Nigeria. En su
afán por ayudar en la mayor medida posible a las
víctimas de las hostilidades en esa zona, el Go
bierno austríaco, como primera medida, ha puesto
a disposici6n del Comité Internacional de la Cruz
Roja dinero y suministros para socorrerlas. Hemos
complementado esta asistencia enviando un repre
sentante especial a Lagos y a otras capitales para
considerar todas las posibilidades de obtener más
ayuda. La misi6n se llev6 a cabo en estrecho con
tacto con la Cruz Roja Internacional de Ginebra, A
hacer estas gestiones nos alent6 la resolución adop
tada recientemente por la Organización de la Unidad
Africana, en la que exhorta a todas las partes a pres
tar de inmediato ayuda humanitaria.

32. Me siento consternado por el hecho de que, des
de la Asamblea del año anterior, no se haya vislum
brado una solución para la compleja y diffcil sítua
ci6n reinante en la parte meridional de Africa. Esta
inquietante situación no sólo no ha mejorado, sino
que, de hecho, se ha deteriorado aún más.

33, Debo expresar mi sincero pesar porque en la
continuación del perfodo de sesiones de la última
Asamblea General no tuvieron éxito las tentativas
de resolver el problema del Africa Sudoccidental.
Estamos profundamente convencidos de que el pueblo
de Namíbia tiene, como cualquier otra naci6n, él de
recho inalienable de determinar libremente su fu
turo. Permrtaseme afirmar una vez más que las

Naciones Unidas han asumido una responsabilidad
directa por el Africa Sudoccidental. La terminación
del Mandato tiene, a nuestro modo de ver, fuerza de
ley, Estas importantes decisiones constituyen un
compromiso para nuestra Organizaci6n.

34. En lo que atañe a la situación en Rhodesia del
Sur, ha sido objeto de intensos debates en el Consejo
de Seguridad, A rafz de esos debates las sanciones
contra Rhodesia del Sur, que resultaron ser inade
cuadas, se han hecho mucho más rigurosas. Austria
expuso su posici6n sobre la cuestión de Rhodesia del
Sur en una nota que dirigió al Secretario General el
31 de julio de 1968!/. Querría reiterar en esta oca
sión que Austria no reconoce el régtmen de Rhodesia
del Sur y que mi Gobierno cumplirá la resolución
del Consejo de Seguridad por la que se imponen san
ciones contra ese país,

35, En lo que respecta a los problemas del Africa
meridional, deseo reiterar nuestro firme repudio de
la poli1:ica de apartheid. La posición de Austria a
este respecto es bien conocida por esta Asamblea.
Rechazamos categ6ricamente todas las formas de
discriminaci6n racial.

36. Con justa raz6n, la atención internacional se ha
concentrado cada vez más en los problemas resul
tantes de las extremas disparidades que existen en
tre el nivel de producción y, por consiguiente, de
vida, de los países avanzados tecnológicamente, y el
nivel de las naciones que todavía deben hacer arduos
esfuerzos para desarrollar métodos y estructuras
más adecuados en su economía. La solución de este
problema exige una concentración de recursos, por
una parte, y una intensificaci6n universal de esfuer
zos - no sólo de índole financiera -, por la otra.
Igualmente importante es también la necesidad de
trazar un marco conceptual para hacer frente a este
enorme desaffo.

37, Austria reconoce el papel primordial que el sis
tema de las Naciones Unidas desempeña y habrá de
seguir desempeñando para asegurar el aprovecha
miento óptimo de todos los recursos en beneficio de
un proceso continuo y equilibrado de crecimiento.
Confiamos en que el segundo Decenio de las Naciones
Unidas para el Desarrollo constituya una etapa deci
siva en nuestros esfuerzos por desarrollar la estra
tegia para el desarrollo, que se necesita urgente
mente, estableciendo al mismo tiempo una estrategia
para la colaboraci6n internacional y la asistencia
mutua.

38. Debe hacerse especial hincapié en los compo
nentes humanos y sociales del proceso de desarrollo.
A este respecto, la creación de la Organización de
las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial,
de la cual Austria tiene el honor de ser el pafs hués
ped, constituye un importante paso en la buena direc
ción.

39. Quisiera aprovechar esta oportunidad para ex
presar al Secretario General mi agradecimiento por
sus elogiosas palabras sobre los esfuerzos del Go
bierno Federal y de las autoridades municipales de
Viena para asistir a las organizaciones y conferen-

!I Actas OfiCiales del Consejo de Seguridad, Vigésimo Primer Año,
Suplemento de julio, agosto y septiembre de 1968, documento S/8786.
anexo 11.
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cías internacionales y proporcionarles los servicios
necesarios. El Gobierno y el pueblo de Austria apre
cian mucho su comentario de que "Viena está adqui
riendo rápidamente una posición internacional como
sede de grandes organismos internacionales y asien
to de reuniones y conferencias importantes de las
Naciones Unidas" [A!nOl!Add.l, párr. 98], Perrnf
taseme también expresar al Secretario General nues
tra sincera gratitud por la ayuda que siempre nos ha
dispensado y por sus incesantes esfuerzos al servi
cio de la causa de las Naciones Unidas y de la paz
mundial.

40. Desde la creaci6n de las Naciones Unidas, los
pueblos del mundo han tenido como ideales los obje
tivos y principios de la Carta, y han abrigado la es
peranza de que algún día se convertirán en realidad.
Ha provocado considerable desilusión y desaliento el
hecho de que nuestra Organizaci6n no haya podido
encontrar soluciones para algunos de los principales
problemas con que tropiezan nuestras naciones hoy
en día, de que no haya podido adoptar medidas efica
ces en diversas situaciones y conflictos que ponen en
peligro la paz y la seguridad, y de que se haya hecho
caso omiso de muchas de sus resoluciones.

41. Hay que reconocer que las dificultades y los
problemas con que tropiezan las Naciones Unidas
son bien concretos. Pero creemos que no se encon
trará la solución adoptando una actitud pesimista,
En nuestra opinión, es necesaria una reevaluaci6n
realista tanto de nuestras posibilidades como de
nuestras limitaciones. Estamos convencidos de que,
a la luz de tal evaluaci6n, se hará aún más evidente
el papel esencial e importante que las Naciones Uni
das cumplen y deben cumplir en el medio internacio
nal actual.

42, Permftaseme reafirmar nuestra fe en el futuro
de esta Organizaci6n y renovar nuestra adhesión a
los principios e ideales de la Carta.

43. Sr. PÉTER (Hungría) (traducido del inglés):
Nuestra generaci6n tiene la posibilidad de elegir dos
caminos: la coexistencia pacífica o la guerra nuclear,
es decir, la vida o la muerte. Muchas de las declara
ciones formuladas en este debate general han demos
trado que los gobiernos representados aquf se per
catan del creciente peligro que supone dejar escapar
una oportunidad crucial mientras todavía podemos
elegir, Hoy día nos encontramos, por así decirlo,
en una encrucijada en la que es preciso adoptar re
soluciones decisivas para evitar una catástrofe nu
clear.

44. E stamos ahora poco más o menos a la mitad
del debate general, pero un resumen de las opiniones
de los Estados Miembros revela bien a las claras
la preocupaci6n báaíca de los países que se esconde
tras los acontecimientos internacionales. Hemos te
nido oportunidad de escuchar la exposici6n dé la polf
tica internacional de más de cuarenta Estados Miem
bros. Antes de que acabe el debate general oiremos
a los representantes de otros tantos Estados Miem
bros más o menos. Un detenido estudio del fondo de
los discursos pronunciados hasta ahora revela una
profunda preocupaci6n por el giro que han tomado los
acontecimientos, pero también una gran confianza en
que se puede poner coto a la actual tendencia pelt-

grosa hacia el empeoramiento de la situación y dar
un nuevo impulso a la mejora de las relaciones in
ternacionales. En otras palabras, lo que hemos pre
senciado aquí demuestra que hay preocupación y con
fianza. Incluso podrIarnos decir que durante este
debate la situación internacional ha mejorado, lo que
ha podido apreciarse por el tono general en que se
está desarrollando, Algunas declaraciones hasta han
contribuido a mejorar la situaci6n actual en el mundo.

45. Un aspecto particular bastante revelador de
esta mejora es que quienes tienden a aumentar la
tirantez tanto dentro como fuera de las Naciones
Unidas no han logrado transformar el debate general
de este perfodo de sesiones en una palestra para
renovar la guerra frfa. Los resultados positivos ob
tenidos gracias a la cooperación internacional que se
viene desarrollando en los dltimos años son tan fir
mes y duraderos que bastan para paralizar cualquier
intento de reavivar las fútiles actividades de la gue
rra frfa de años ya pasados. Nuestra confianza en el
futuro se basa en esas mismas fuerzas que, dentro
y fuera de las Naciones Unidas, han desbaratado los
esfuerzos tendientes a resucitar la guerra fría en
nuestros debates. Esas mismas fuerzas serán lo
bastante poderosas como para impedir que aumente
el peligro de una guerra nuclear. Serán lo bastante
fuertes como para abrir nuevos caminos que permi
ten dar una soluci6n polftíca a los candentes proble
mas que entraña el peligro latente y constante de una
confrontaci6n internacional que podrfa provocar un
holocausto nuclear,

46. Esta es la meta de la política exterior de Hun
gría, que está siempre dispuesta a unirse a las
fuerzas consagradas a la misión de mejorar las re
laciones internacionales, tratando de solucionar por
medios políticos las cuestiones que originan conflic
tos bélicos, o acciones y enfrentamientos militares
concretos, así como los candentes problemas que
entraña el peligro de una nueva conflagraci6n. En
consecuencia, estamos dispuestos a participar en
toda acci6n que realmente pueda promover la causa
de la comunidad de los Estados socialistas, desde
Cuba hasta Viet-Nam, inclusive China y Albania,

47. Consideramos que la firme unidad de los Esta
dos socialistas es una de las principales condiciones
previas para restaurar y consolidar la paz y la se
guridad internacionales. Sobre esta base reforzamos
constantemente nuestras relaciones con el mundo en
desarrollo. Los representantes de los países en de
sarrollo son elementos sumamente importantes en
esta Organizaci6n mundial y en otros foros interna
cionales para liquidar las secuelas de la "guerra
frra" de los últimos años y para dar al traste con
cualquier nuevo intento de hacer revivir las viejas
controversias de la "guerra frfa",

48. Nuestra empresa polftica fundamental consiste
en consolidar la cooperación internacional con los
Estados capitalistas desarrollados sobre la verda
dera base del principio de la coexistencia pacífica.
Al mismo tiempo, con el fin de aplicar el verdadero
principio de la coexistencia pacffíca , hacemos todo
lo posible para ser miembros eficaces del frente
antiimperial1sta y anticolonialista contra cualquier
agresi6n y cualquier tentativa de renovar la domina-
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cion del mundo imperialista y de propagar las prác
ticas del neocolonialismo.

49. El Gobierno de Hungrfa persiste en estos es
fuerzos y, ante la realidad de los acontecimientos,
no vemos razón alguna para cambiar en lo más mí
nimo nuestra línea política. Debemos tener pre
sente el hecho implacable y persistente de que se
cernirá sobre nosotros un peligro permanente de
estallido de una guerra nuclear mientras continúe
la carrera de armamentos y mientras no se den
pasos decisivos para invertir toda la tendencia, me
diante la adopción de medidas concretas para el de
sarme general y completo bajo control internacional
eficaz.

50. En nuestro debate, y recientemente también en
otros lugares, hemos oído una y otra vez declaracio
nes oficiales que califican la presente situaci6n mun
dial de situaci6n complicada. Este adjetivo ha sido
utilizado por el Secretario General en sus memorias
anuales I así como por muchos representantes desde
esta tribuna. Estoy seguro de que el Secretario Ge
neral, que tiene la responsabilidad personal directa
del funcionamiento de esta Organización, sufre pro
fundamente las consecuencias de la complicada si
tuación internacional hasta tal punto que una vez
decidió dimitir. En aquel momento logramos conven
cerlo de que sus cualidades personales eran necesa
rias para desempeñar esas funciones. Gracias a su
sentido de la responsabilidad, aceptó seguir desem
peñando las funciones de Secretario General por la
duración de otro mandato. Espero que los factores
contenciosos y contradictorios que caracterizan la
actual situaci6n complicada no le harán perder la
confianza en su capacidad especial para contribuir
a promover la comprensi6n mutua entre las fuerzas
opuestas.
51. En realidad, ¿qué queremos decir al afirmar que
la situaci6n mundial actual es complicada? Al des
cribirla así, no perdemos, desde luego, de vista el
hecho de que la situaci6n mundial era mucho más
complicada en vfsperas de la Segunda Guerra Mun
dial y durante la guerra desencadenada por la Ale
mania de Hitler y sus aliados. Las Naciones Unidas
se han enfrentado con situaciones mucho más com
plicadas después de la Segunda Guerra Mundial, en
los años en que las Potencias coloniales eran aún
dueñas absolutas de vastos territorios coloniales.
La complícacíón actual es consecuencia de los efec
tos contradictorios de la mejora o el empeoramiento
de las relaciones internacionales ante el espectro de
los peligros de una guerra nuclear. Lo que está en
juego en las tendencias contradictorias actuales es
mucho más de lo que se jugaba en la vida de gene
raciones pasadas y en años anteriores. Infinitamente
más.
52. En lo que se refiere a los factores en pugna de
la situaci6n mundial actual, mi Gobierno opina que la
manera más adecuada de trazar un futuro mejor es
la de enfrentarse con los peligros teniendo en cuenta
los buenos resultados obtenidos hasta ahora. Y ba
sándose en los resultados más sólidos, hay que bus
car, paso a paso, la solución más realista posible
para los problemas cruciales de hoy, explorando los
medios que puedan llevar a los mejores acuerdos de
trans accíón, Sin tales acuerdos, no se podrá avanzar
realmente para evitar una catástrofe mundial.

53. En consecuencia, haré con la venia, señor Pre
sidente, un resumen de los síntomas y acontecimien
tos más alentadores de los últimos meses pese a
todo el trasfondo de complejidad.

54. Desde que se concertó, en 1963, el Tratado de
Mascó sobre la prohibici6n parcial de los ensayos
nucleares, a raíz de difíciles y penosas negociacio
nes, el éxito más prometedor ha sido sin duda el de
la elaboraci6n del texto de un tratado sobre la no
proliferaci6n de las armas nucleares, L6gicamente,
cabría esperar que el acuerdo entre los dos Estados
más poderosos de la historia humana sobre la nece
sidad de un tal tratado preparará el terreno para
celebrar nuevas negociaciones para poner fin a la
carrera de armamentos y formular los principios
necesarios para la adopci6n de medidas eficaces
destinadas al desarme. En vista de la tendencia a
escalar la producción e invención de nuevas armas
termonucleares, uno se ve obligado a decir que la
e scalación y difusi6n de la carrera de armamentos
propiamente dicha puede tener las consecuencias
más trágicas para la vida de la generacíón actual y
de las venideras, aun sin que estalle una guerra ter
monuclear.

55. Es evidente que mientras continúe la guerra de
agresión contra Viet-Nam y no se llegue a una solu
cíón política real, no se podrán adoptar nuevas me
didas decisivas e importantes para detener la ca
rrera de armamentos y formular un programa de
desarme general. Los que quisieran aumentar la
tensi6n internacional, los partidarios de la política
de la "guerra fría", recurren a cualquier pretexto,
como, por ejemplo, a la llamada cuesti6n de Checos
lovaquia, para impedir que se ratifique el Tratado de
no prol íferacíón, Incluso presenciamos la reapari
ci6n de quienes propugnan la guerra termonuclear.

56. Considerando que la guerra contra Viet-Nam
representa una amenaza para el mundo entero por
ser el factor principal del deterioro de la situaci6n
en todas partes, el comienzo de las conversaciones
en París constituy6, según la opínión pública mun
dial, motivo de nuevas esperanzas de hallar una so
lución justa y pacITica para los problemas del Asia
sudorienta1. La experiencia que hemos tenido desde
entonces no parece justificar esas esperanzas.

57. El hecho mismo de que se estén celebrando ne
gociaciones en París es realmente bueno de por sf,
Sin embargo, si la actitud poco realista de los repre
sentantes de los Estados Unidos en esas negociacio
nes hacen fracasar esta oportunidad, lasconsecuen
cías podrían ser desastrosas. Habiendo interpretado
mal el problema vietnamita en la Conferencia de Gi
nebra de 1954 y también posteriormente, en especial
en febrero de 1965, los Estados Unidos siguen esca
lando la guerra desde entonces. Parece que están
cometiendo un nuevo error. Ciertas declaraciones
formuladas por personalidades norteamer-ícanae dan
la impresi6n de que el Gobierno de los Estados Uni
dos ha entablado las conversaciones de Pa.rfs supo
niendo que el hecho de que Viet-Nam estuviese dis
puesto a celebrarlas era un síntoma de debilidad. Si
los Estados Unidos continúan engañándose en las ne
gociaciones, inevitablemente dejarán escapar la
oportunidad que existe ahora y cualquier nueva opor-
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tunidad se presentará en condiciones mucho más di
fíciles.

58. En cuanto al problema del Oriente Medio, existe
una considerable mejora, a pesar de los crecientes
peligros creados por repetidos encuentros armados
a lo largo de la lfnea del cese del fuego. En el mundo
entero se entiende mucho mejor el fondo real del
problema en este momento que en la época en que
se celebr6 el quinto per-Iodo extraordinario de se
siones o el vigésimo segundo período de sesiones
de la Asamblea General, lo que constituye un progre
so en sí. En el período de sesiones anterior, debido a
los efectos de la propaganda, todo el cuadro fue ter
giversado a expensas de los Estados árabes. Actual
mente, el cuadro general es mucho más exacto y se
observa el creciente deseo de imponer soluciones
políticas mediante una cooperaci6n internacional más
amplia. Ni siquiera puede disociarse la cuestión del
Oriente Medio del problema de la guerra de Viet
Nam, Si no hubiera sido por la influencia nociva de
la agresi6n contra Viet-Nam, la agresi6n israelí con
tra los Estados árabes vecinos no se hubiera produ
cido; y si no hubiera sido por la renuencia de los
Estados Unidos a aceptar una solución política rea
lista en el Asia sudoriental, el problema del Oriente
Medio tampoco habría llegado al punto muerto en que
se halla.

59. Uno de los acontecimientos más alentadores de
los últimos tiempos fue la reuni6n de Jefes de Estado
y de Gobierno de los países de la Organización de la
Unidad Africana, celebrada el mes pasado en Argel.
La organización regional de Estados africanos inde
pendientes dio un ejemplo inspirador a las organiza
ciones internacionales al lograr celebrar una confe
rencia en la cumbre y hasta conseguir resultados
positivos muy importantes, pese a las enormes difi
cultades y los problemas de desunión con que se en
frenta. La actitud común que se adopt6 en esa confe
rencia sobre las cuestiones del Oriente Medio, la
carrera de armamentos, el neocoloníalismo, el apart
heid, las tendencias secesionistas, el dominio colo
nial, las tropas mercenarias, etc., representa un
hecho importante de valor ejemplar para el mundo
entero.

60. La Segunda Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Comercio y Desarrollo ha frustrado muchas de
las esperanzas que se habían puesto en esa nueva
empresa. Sin embargo, cierto es que ha ayudado a
presentar los problemas de los pafses en desarrollo
en una forma más clara ante el mundo entero, lo que
constítuye un progreso. También resulta evidente
que, mientras dure la guerra de Viet-Nam y mien
tras no se pueda establecer una cooperación inter
nacional eficaz, no se podrán concentrar suficientes
recursos para ayudar a resolver los problemas vita
les de los pafses que se enfrentan con dificultades
econ6micas cada vez mayores.

61. Lo que acabo de decir es para demostrar que
se han podido obtener resultados positivos en nume
rosos problemas internacionales rodeados de un mar
de complicaciones, Además de todos estos logros,
se ha hecho y se están haciendo todavía esfuerzos
denonados y deliberados, e incluso se están librando
batallas que merecen nuestro más profundo respeto.
Estas complejas experiencias pueden, y en mi opí-

níón deben, alentarnos a crear las condiciones pre
vias necesarias para avanzar, paso a paso, por la
senda cuidadosamente ·preparada que conduce a los
objetivos supremos que debemos alcanzar en bien
de la generación actual y de las venideras,

62. En cuanto a la cuestión de Viet-Nam, la primera
meta realista que debemos proponernos es la de
transformar las negociaciones preliminares de Pa
rís en unas auténticas negociaciones. En las Nacio
nes Unidas hay constancia de que, ya en octubre de
1965, en el debate general del vigésimo período de
sesiones, la delegación de mi país señaló a los Es
tados Miembros, con respecto al problema de la
guerra de Viet-Nam, que la única forma de reunirse
en torno a una mesa de conferencias era suspender
los bombardeos de la República Democrática de
Viet-Nam incondicionalmente y sin amenazas de rea
nudarlos. Este año, una limitación parcial de los
bombardeos ha permitido iniciar las conversaciones
preliminares. 8ólo una cesación completa y defini
tiva de los bombardeos y de otros actos de guerra
contra la República Democrática de Viet-Nam per
mitirá transformar las conversaciones preliminares
en verdaderas negociaciones. Todos los interesados
deben comprender - lo que no creo sea difícil - que
no puede haber negociaciones fructuosas en medio
de bombardeos y de amenazas de renovarlos. La Re
públíca Popular de Hungría se solidariza totalmente
con la Repüblíca Democrática de Viet-Nam y con el
Frente Nacional de Liberaci6n de Viet-Nam del Sur.
Estamos convencidos de que sus propuestas serán
ütfles para el desarrollo pacifico de los países del
Asia sudoriental. Sus propuestas ofrecen a los Es
tados Unidos una posibilidad honrosa para retirarse
de tan trágica empresa y ayudarían a poner fin a la
guerra de Viet-Nam.

63. Serfa posible dar una solución pol11:ica y pacffica
a la crisis del Oriente Medio si Israel se conven
ciera de que la resoluci6n 242 (1967) del Consejo de
Seguridad, aprobada en el pasado mes de noviembre,
no es un tema de un programa para discutir sobre él
en negociaciones bilaterales o multilaterales, sino el
resumen de las principales pautas conforme a las
cuales podrían y deberían resolverse los complejos
problemas de esa región. Los Estados árabes direc
tamente interesados están dispuestos a cooperar en
la elaboraci6n de las diferentes etapas de aplicaci6n
de las disposiciones de las resoluciones del Consejo
de Seguridad, Los partidarios de Israel podrían pres
tar un servicio a ese país y, por ende, al mundo
entero, persuadiendo al Gobierno israelí de la ne
cesidad de cumplir las resoluciones del Consejo de
Seguridad.

64. En los ültímos años la situaci6n de Europa pa
rece haberse calmado. Los debates generales de va
rios períodos de sesiones han puesto de relieve la
estabilidad de Europa y la aparición de síntomas
prometedores en cuanto a su seguridad. Se han pu
blicado noticias sobre la preparaci6n de conversa
ciones bilaterales y multilaterales que podrían dar
paso a una conferencia de seguridad paneuropea,
Pero las aetas de estos períodos de sesiones de la
Asamblea General revelan también que la delegacíón
de mi país no ha cesado de advertir que era preciso
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no abrigar vanas esperanzas e ilusiones. Hemos sub
rayado el hecho de que la calma que reinaba en Eu
ropa era un fen6meno superficial¡ que los problemas
fundamentales no habían cambiado; que los princi
pales problemas de Europa, que a menudo creaban
grandes tensiones en esa parte del mundo, foco de
dos grandes guerras, no se habían resuelto; que las
mayores concentraciones de fuerzas militares esta
ban en el llamado viejo mundo; y que los peligros de
un holocausto termonuclear podfan empezar ahí, Esta
era la situaci6n real en la época en que escuchába
mos aquí discursos optimistas.

65. Para hablar con propiedad y sin simplificar de
masiado la situación de Europa, de cuya compleja
naturaleza me doy completa cuenta, cabe decir, como
10 hemos hecho repetidas veces, que el problema
fundamental de la seguridad europea podría resol
verse mediante el reconocimiento internacional de
los hechos reconocidos de facto pero no de jure por
todas las partes interesadas. Me refiero a la exis
tencia de los dos Estados alemanes, al estatuto espe
cial de Berlín occidental, al carácter definitivo de la
frontera Oder-Neisse y de las fronteras de los dos
Estados alemanes, inclusive la línea divisoria entre
ellas. Por el momento, la existencia de los dos Es
tados alemanes es una necesidad histórica, con ante
cedentes históricos, políticos y sociales. Su recono
cimiento es un requisito básico para la paz y la
seguridad de Europa y del mundo entero. No puede
justificarse ninguna iniciativa de reunificación a
menos que se base en el reconocimiento de la exis
tencia de esos dos Estados.

66. En los últimos años hemos hecho todo lo posible
para inducir al Gobierno de la República Federal de
Alemania y a sus aliados a reconocer estos hechos
históricos. Nuestros esfuerzos han sido vanos o han
servido de poco. Estamos presenciando una nueva
consolidaci6n militar en Alemania Occidental y el
resurgir de tendencias neofasci stas y revanchistas
en la vida pública, acompañado de maniobras polftí
cas contra las realidades históricas. Nosotros, los
Estados Partes en el Tratado de Varsovia, hemos
hecho propuestas para un sistema de seguridad eu
ropea y para la disolución de las alianzas militares.
No han servido de nada. En cambio presenciamos
nuevas tentativas de consolidar los contingentes de
la OTAN en Europa. Además, hay innegables indicios
de que algunos cIrculas norteamericanos quisieran
contrarrestar el evidente fracaso de su política en el
Asia sudoriental provocando nuevas tensiones en Eu
ropa.

67. Los riesgos de Europa son grandes. Lo mismo
cabe decir de los que entraña el problema de la paz
y de la seguridad europeas para el resto del mundo.
Por eso debemos consolidar nuestros frentes y nues
tras fronteras. Por eso nos hemos visto obligados a
consolidar Checoslovaquia, cuya situación geográ
fica es sumamente vulnerable. A nadie le agrada ni
puede agradar la necesidad de una tal acción, pero
sus repercusiones serán beneficiosas para la causa
de la paz en Europa y en el mundo entero. Nuestra
cooperación con la República Socialista Checoslovaca
y la consolidación y refuerzo de nuestras actividades
comunes en el plano internacional permitirán sentar
una nueva base más sólida para celebrar negocia-

ciones bilaterales y multilaterales a fin de crear un
sistema pacífico y efectivo de seguridad en Europa.
Una vez disipadas sus ilusiones, Alemania Occiden
tal pasará sin duda a formar parte de un tal sistema.
Un sistema de seguridad europea realmente eficaz y
pacífico sólo puede concebirse con la participación
sincera y constructiva de Alemania Occidental. Es
tamos pensando en una Europa más estable, más
fuerte y más segura. No se trata de algo irreal, es
un objetivo que puede lograrse y que redundada en
beneficio no s6lo de los países europeos. Mi Gobier
no aprovecha todas las oportunidades para cooperar
en el plano internacional con estos fines.

68. Desde el principio, este debate general se ha
desarrollado bajo auspicios favorables. Las pro
puestas de la Uni6n Soviética, presentadas por el
Ministro de Relaciones Exteriores, Andreí Gromyko
[1679a. ses íón], han permitido librar al vígé símo ter-
cer perfodo de sesiones de la Asamblea General del
peligro de la guerra fría y crear un clima más pro
picio para las negociaciones sobre el desarme. Apar
te todos los problemas cruciales de la actual situa
ción mundial, la desastrosa carrera de armamentos
nucleares, cuyo ritmo se acelera de modo imprevi
sible, representa el mayor peligro para nuestro fu
turo. En las actuales circunstancias de la era nuclear
sería de buen augurio iniciar negociaciones a fin de
crear las condiciones necesarias para detener la ca
rrera de armamentos y preparar acuerdos reales y
concretos sobre el desarme. Los tratados sobre ar
mamente y desarme firmados desde 1963 son resul
tado de minuciosos preparativos y delicadas gestio
nes diplomáticas de carácter bilateral y multilateral.
Sin duda, así seguirá siendo. El memorando del Go
bierno soviético será examinado, en primer lugar,
por la Primera Comisión. Las conversaciones bila
terales y los debates de esta Asamblea podrán pre
parar el terreno para celebrar verdaderas negocia
ciones sobre las cuestiones propuestas. Si se logra
algún progreso, por modesto que sea, en las cuestio
nes que se pueden abordar fácilmente, el vigésimo
tercer período de sesiones de la Asamblea General
figurará en los anales de la Organización como uno
de los más fructuosos.

69. Esto puede ocurrir a pesar de los peligros la
tentes y permanentes de una guerra termonuclear.
Mientras no se adopten medidas decisivas para lo
grar un desarme real, no se podrá olvidar que, a
pesar de los altibajos de los períodos de détente y
de los períodos de tensión, el peligro de una guerra
termonuclear se cernirá constantemente sobre nues
tras vidas. En esta cruel realidad tenemos que en
frentarnos con todos los problemas, grandes y pe
queños, de la actual situación mundial.

70. En conclusión, quisiera rendir un sinceroy me
recido homenaje al Presidente de la Asamblea del
vigésimo segundo período de sesiones, señor Corneliu
l.\'mnescu. Ministro de Relaciones Exteriores de la
República Socialista de Rumania, por su éxito en el
desempeño de su cometido en condiciones interna
cionales complicadas y durante uno de los más
prolongados perradas de sesiones de la Asamblea
General.

71. Asimismo, expreso nuestros mejores deseos al
distinguido Ministro de Relaciones Exteriores de la
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Rep6blica de Guatemala, excelentísimo señor Emilio
Arenales. Deseamos que este período de sesiones
constituya el punto de partida para nuevas iniciativas
que permitan mejorar las relaciones internacionales
y, sobre todo, abrir nuevas vías para las negocia
ciones de los problemas del desarme.

72. Sr. ALCOREZA MENESES (Bolivia): Bolivia ve
con especial simpatía que la Presidencia del vigési
mo tercer período ordinario de sesiones de la Asam
blea General haya sido confiada a un ilustre estadista
latinoamericano, diplomático y jurista de reconoci
dos méritos, cuya presencia para dirigir este foro
mundial satisface y honra a todos los pueblos del
continente. Al expresarle, en nombre de mi Gobierno,
mi más cordiales felicitaciones por la elección de
que ha sido objeto, formulo votos por el éxito de su
gestión.

73. Al mismo tiempo, deseo hacer llegar al se fiar
Corneliu Mánescu, Presidente de la anterior Asam
blea General, mis congratulaciones por el acierto y
la ecuanimidad con que dirigi6 los trabajos del vigé
simo segundo perfodo de sesiones. Igualmente, ex
preso a nuestro inteligente y dinámico Secretario
General el aprecio y la confianza de la delegación
de Bolivia por su infatigable labor al servicio de la
paz mundial y el progreso de las naciones en desa
rrollo.

74. El programa de este período de sesiones incluye
varios temas cuya importancia no es la misma para
todos los países. Así se explica que mi delegación se
refiera con mayor énfasis a algunos de ellos. No
quiere eso decir despreocupaci6n por los otros pro
blemas que deben discutirse aquí. S610 significa que
me propongo presentar a la consideraci6n de la
Asamblea el punto de vista de Bolivia sobre los asun
tos que tienen más interés para la nación que me
honro en representar.

75. El primer Decenio de las Naciones Unidas para
el Desarrollo toca a su término bajo el signo de la
frustraci6n. El prop6sito de extirpar la miseria, el
hambre, la ignorancia y eliminar la brecha que se
para a los pueblos del mundo, no ha pasado de ser
una declaraci6n de buenas intenciones que no estuvo
acompañada de la correspondiente decisi6n para en
carar con prontitud y eficacia la sustancial transfor
maci6n de las actuales e injustas estructuras en los
campos econ6mico y comercial.

76. Bolivia, con la misma ansiedad que los demá.s
países que forman el Grupo de los setenta y siete,
concurri6 al segundo período de sesiones de la Con
ferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y
Desarrollo celebrada en Nueva Delhi dell de febrero
al 29 de marzo de 1968. Es innegable que tan impor
tante reuni6n estuvo precedida de una justificada ex
pectativa por parte de todos los países pequeños.
Nuestros delegados retornaron de la India seriamen
te decepcionados. Las cuestiones más importantes
discutidas en esa Conferencia, no fueron .resueltaa,
Se esperaba que surgieran acuerdos concretos para
el e stablecimiento de una nueva polfttca del comercio
internacional de productos básicos, para la elabora
ción de un sistema generalizado de preferencias
arancelarias no discriminatorias y no recíprocas de
las exportaciones de manufacturas y semimanufac-

turas de los países en desarrollo, y para aumentar
sustancialmente el volumen de la asistencia financie
ra internacional, de acuerdo con el ritmo de creci
miento de los países industrializados. Sin embargo,
aparte de un modesto programa de acción relativo a
ciertos productos básicos, del mero reconocimiento
de la necesidad de establecer un sistema generali
zado de preferencias arancelarias y de cierto avance
en la pol Itíca del financiamiento externo, no puede
decirse que en Nueva Delhi se hubieran logrado pro
gresos sustanciales.

77. La situaci6n de los países de menor desarrollo
relativo mereci6 una consideraci6n muy superficial.
Lo poco que se ha conseguido en e se campo en el
segundo perfodo de sesiones de la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo bene
ficiará. apenas a esos países, cuyas realidades debe
rían inducir a una mayor preocupaci6n no s610 de los
países altamente desarrollados, sino también de
aquellos que se encuentran entre unos y otros. A este
respecto, es infortunado pero inevitable tener que
reconocer que entre los pafse s en desarrollo existen
desacuerdos y pugnas de intereses que no les per
miten defender colectivamente sus puntos de vista
ni resolver los problemas que les conciernen.

El señor Ohin (Togo), Vicepresidente, ocupa la
Presidenoia.

78. La Conferencia sobre Comercio y Desarrollo
aprobó ia resolución 11 (II), que contempla algunos
de los problemas propios de los países mediterrá
neos, y recomendó medidas especiales en favor de
ellos. Si bien el contenido de esa recomendación no
es totalmente satisfactorio, por lo menos pone de
relieve las dificultades especiales que la ausencia
de litoral marfttmo impone a las naciones que pa
decen esa característica.

79. Deseo destacar este punto en razón de que mí
país, por motivos ampliamente conocidos, tiene un
particular interés en el asunto. Bolivia considera
que es preciso establecer un sistema de cooperación
especial en este campo con el esfuerzo combinado
de las Potencias industrializadas, las organizaciones
internacionales y los países de tránsito. Los orga
nismos internacionales deberían efectuar, con la
orientaci6n de la secretaría general de la UNCTAD,
estudios que permitan identificar con mayor precí
si6n y claridad los varios problemas especiales de
los países sin litoral y las posibles soluciones para
los mismos. Bastará un ejemplo para justificar este
criterio. Existen factores poco conocidos que influ
yen considerablemente en la economía de Bolivia y
que son resultado de su situaci6n mediterránea, tales
como la fijaci6n unilateral de tarifas portuarias, que
se hallan fuera de su control y se cambian sin su
conocimiento ni acuerdo. Una situación semejante
crea relaciones de dependencia que, además de pe
nosas para la soberanía, son sumamente perjudicia
les para el pafs que se halla en esa situaci6n.

80. Nos vemos obligados a enfrentar situaciones pa
rad6jicas. Por una parte, los países latinoamerica
nos estamos empeñados en un proceso de integración
mediante la Asocíactón Latinoamericana de Libre
Comercio, cuyo ritmo de progreso no siempre nos
parece satisfactorio, por lo que queremos organizar
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la subregi6n andina, que incluiría a seis países de
seosos de lograr resultados prácticos en el menor
tiempo posible. También tenemos el propósito de
resolver importantes problemas infraestructurales
que afectan a cinco naciones, mediante acuerdos en
tre los países de la cuenca del río de la Plata. Es
obvio que todo ese proceso de integraci6n presupone
amplia colaboraci6n entre los países interesados, en
un pie de absoluta igualdad. De otro modo, condena
ríamos esos proyectos a un fracaso seguro. Y, sin
embargo, tenemos que enfrentar incomprensiones y
dificultades que parecen pequeñas cuando se las mira
desde lejos, pero que en realidad, además del daño
económico que producen a considerables sectores
de nuestra población, crean un clima de suspicacia
y resistencia a los propósitos integracionistas.

81. A este propósito cabe reiterar que por lo que
se refiere a mi país, teniendo en cuenta su situaci6n
mediterránea circunstancial, el interés por un nuevo
sistema de cooperaci6n internacional no significa el
abandono ni la postergaci6n de la legitima demanda
de un acceso propio y soberano al océano Pacífico.
El Gobierno de Bolivia considera - como lo ha ex
presado en muchas oportunidades - que ésa es la
única soluci6n de fondo para ese problema, soluci6n
que espera encontrar sobre bases que tengan en
cuenta los intereses recíprocos de las partes inte
resadas. Es posible que se juzgue que esta demanda
boliviana es una cuesti6n particular, concerniente
s610 a mi país, y que, en consecuencia, no parezca
apropiado exponerla en esta magna Asamblea. No es
ese el caso. La situación mediterránea de Bolivia es
un problema continental. Sus consecuencias afectan
a otras naciones en diversas formas que no me pro
pongo detallar aquí. Impide poner en práctica pro
yectos infraestructurales de gran sígntñcacíón, Difi
culta el desarrollo arm6nico y equilibrado de una
regi6n con 250 millones de habitantes, y perturba la
vida de relaci6n de varios pueblos. Es evidente, por
sí mismo, que conviene superar todas esas carac
terísticas, sobre todo si es posible hacerlo sin per
jucio para nadie y con provecho para todos.

82. No quisiera omitir en esta referencia los resul
tados del segundo período de sesiones de la Confe
rencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y De
sarrollo, la preocupaci6n de mi país por la ausencia
de solución para problemas tan importantes como
los relativos a los productos básicos, el financia
miento de las reservas de estabilización para esos
productos y las normas para las polrticas de colo
cación de reservas estratégicas. Debemos lamentar
que no haya sido posible ponerse de acuerdo con esa
esfera sobre un sistema que asegure a los países en
desarrollo ingresos externos crecientes y estables.
La aprobaci6n de estos principios es indispensable,
a fin de superar el permanente deterioro de los tér
minos del intercambio comercial. Por otra parte, en
el financiamiento de las reservas de estabilizaci6n
previsto en los convenios internacionales sobre pro
ductos básicos, no puede continuar el concepto tra
dicional de que el esfuerzo financiero respectivo re
caiga exclusivamente sobre los países productores,
que son precisamente los que tienen menos recursos.
Consideramos que dicho esfuerzo debe ser compar
tido entre productores y consumidores, en el enten-

dido de que el mantenimiento de niveles apropiados
de precios interesa a ambas partes.

83. Es necesario agregar un concepto más a este
respecto. Ocurre paradójicamente que ciertos pafses
tradicionalmente consumidores de un determinado
producto básico aparecen en el mercado como ven
dedores del mismo, entrando a competir con la pro
ducción natural de los países en desarrollo, toda vez
que quieren deshacerse de sus reservas estratégi
cas. Lo menos que puede esperarse a este respecto
es el establecimiento de un sistema de consultas
para cada caso, a fin de ajustar a normas mutua
mente convenientes la colocación en el mercado de
tales reservas estratégicas de productos básicos,
ya que la decisión unilateral y arbitraria resulta su
mamente perjudicial para los pafses productores,
como lo ha comprobado Bolivia, a través de penosas
experiencias, en el mercado internacional del estaño.

84. La resoluci6n 2340 (XXII) de la Asamblea Gene
ral, del 18 de diciembre de 1967, cre6 un Comité
Especial encargado de estudiar la utilización con
fines pací'ficos de los fondos marinos y oceánicos.
Esa resoluci6n fue patrocinada por la delegación de
Bolivia, que acreditó un observador a la reunión del
Comité Especial en Rro de Janeiro Y . Es probable
que una preocupación respecto de este tema sea pre
matura, pero la delegaci6n boliviana, precisamente
por razón de la situación mediterránea de su pafs,
desea presentar su punto de vista en este asunto lo
antes posible.

85. Si las riquezas que encierran los fondos mari
nos y oceánicos y el subsuelo de alta mar no perte
necen a nadie en particular, y si estamos buscando
una manera inteligente y equitativa de garantizar su
aprovechamiento por la comunidad internacional, re
sultaría injusto que se excluyera a las naciones sin
litoral marítimo de ese aprovechamiento, cuando lo
que obviamente pudiera pensarse es precisamente
que esas naciones deberían recibir beneficios pro
porcionalmente mayores para compensar su especial
situación.

86. El Gobierno de Bolivia comprende que el camino
para el afianzamiento de la paz mundial está cubierto
de grandes obstáculos, sorpresas y frustraciones.
No obstante, considera que antes de recurrir a otros
medios para lograr la convivencia pacífica, los paí
ses deben renovar su confianza realizando un esfuer
zo conjunto en el seno de la Organización de las Na
ciones Unidas. Estamos seguros de que el paulatino
perfeccionamiento de sus estructuras fundamentales
permitirá ponerla al servicio de los grandes objeti
vos que inspiraron su creación y la convertirá en un
instrumento verdaderamente eficaz para aliviar los
antagonismos que dividen el mundo actual.

87. No creemos que el equilibrio atómíco , juzgado
como un factor capaz de eliminar las posibilidades
de una tercera contienda universal, sea una base
suficiente para sustentar la convivencia pacífica. Por
el contrario, la paz armada demanda un esfuerzo fi
nanciero y humano que no guarda relación y contra
dice las urgentes necesidades de los países en vías
de desarrollo, y obliga a limitar la asistencia y la

?:.I Tercer perfodo de sesiones del Comité Especial, celebrado en Río
de Janelro del 19 al 30 de agosto de 1968.
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cooperaci6n indispensables para su progreso. Esa
sola preocupación - si quisiéramos olvidar todas
las otras que conciernen a la humanidad entera
explica y justifica la inquietud de un país pequeño
por problemas en cuyo mejoramiento puede contri
buir muy poco.

88. Al mencionar la paz mundial, me refiero no so
lamente a una situaci6n en la que esté ausente la
acci6n bél íca directa, sino a una situaci6n de efec
tiva convivencia en la que no operen factores de an
tagonismo y disgregaci6n. La paz armada y la guerra
fría, que no han sido superadas, mantienen al mundo
en dramática zozobra, por lo que las Naciones Uni
das, a través de la convergencia de las voluntades
polfticas de todos los Estados que las integran, tie
nen el deber impostergable de superar las tensiones,
con los instrumentos y mecanismos regulares de que
disponen.

89. En el afio que transcurre han quedado pendientes
graves problemas internacionales y en el ámbito
mundial han ocurrido hechos de singular importancia.
Debemos lamentar que aún no se hayan encontrado
soluciones. mutuamente aceptables para las partes,
en los conflictos de Viet-Nam y el Oriente Medio,
persistiendo aquellos factores que agudizan las ten
siones y la guerra. En el primero, confiamos en que
las conversacíones oficiales de París. pese a sus
escasos resultados hasta el momento, contribuirán a
devolver la armonía al sudeste astátíco, En el se
gundo, debemos reiterar la adhesi6n boliviana al de
recho de la libre navegaci6n, asf como el desconoci
miento de las conquistas territoriales por imposición
de la fuerza. Bolivia respeta y en muchos casos ad
mira las transformaciones progresistas que realizan
los pueblos del Oriente Medio, y esper-a que surja un
entendimiento para encontrar soluciones en un plano
realista que garantice la convivencia pacífica de los
pueblos de esa región.

90. Recientemente, la comunidad internacional ha
sido conmovida por la ocupación violenta de un pe
queño pafs, Hemos visto con pesar la invasi6n de
Checoslovaquia y la violacíón de los principios de
soberanía, no intervenci6n y autodeterminaci6n de
los pueblos. Ha sido una dolorosa experiencia, so
bre todo para las pequeñas naciones como la mía,
cuya esperanza para conservar su integridad reside
en el mantenimiento de un orden jurídico internacio
nal que obligue a todos los Estados. Una vez más, se
ha impuesto la ley del máe fuerte ante el asombro
impotente de la humanidad.

91. Al hablar de intervenci6n, no puedo dejar de
mencionar el caso de mi país, que, como se sabe,
también ha sido vfctíma de una agresión dirigida
desde el exterior encaminada a suprimir las liber
tades fundamentales, obstruir las conquistas popu
lares logradas en años de incansable lucha e impedir
su consolidación. El pueblo boliviano, sin distinción
alguna, rechazó las guerrillas foráneas y defendió su
sistema de vida orientado hacia el desarrollo y la
juettcta social. No queremos restablecer el viejo or
den oligárquico, pero tampoco queremos destruir las
instituciones democráticas para sustituirlas por dic
taduras impuestas en nombre de una ideologfa que no
es la nuestra. Los campesinos, los obreros y las
gentes de la clase media, que constituyen la inmensa

mayoría de mi pafs, defendieron la soberanía nacio
nal y el modo de vida que nos legaron nuestros ante
pasados. Estamos en proceso de superar las estruc
turas feudales, que eran características del sistema
de tenencia de la tierra; hemos devuelto al dominio
nacional el control de las principales fuentes de r í

queza: hemos dado intervenci6n activa en la vida pú
blica a grandes masas que antes estaban excluidas;
hemos instaurado la reforma de la enseñansa hacién
dola accesible a todos los sectores de la población;
mediante reformas estructurales, hemos sustituido
la estratificaci6n económica y social, hemos abierto
nuevas perspectivas para todos y estamos empeñados
en un programa de desarrollo que se orienta a una
mejor distribuci6n de los ingresos. Conocemos nues
tro camino y no necesitamos importar revoluciones.

92. En relación con lo anterior, debemos recordar
que éste es el Año Internaoional de los Dereohos Hu
manos. A nuestro juicio, la democracia representa
tiva ha demostrado ser el mejor sistema social y
político para preservar la libertad y la dignidad del
hombre. Ocurre, sin embargo, que la democracia y
la miseria se contradicen, observaci6n que es válida
para casi todos los países del tercer mundo. No pre
tendemos tener la perfección en este campo, pero es
evidente que hemos mantenido la normalidad institu
cional, superando grandes dificultades, y que gracias
a ella hemos preservado los derechos humanos fun
damentales, dando asf una prueba de nuestra adhesión
y fidelidad a los pactos internacionales respectivos.

93. En lo que se refiere a territorios no aut6nomos
o en vías de descolonización, la delegación boliviana
ha mantenido una invariable actitud en favor de la
independencia y autodetermínacíón de todos los pue
blos del mundo y al presente no hago más que con
firmar esa posición.

94. La discriminaci6n racial es un fenómeno desco
nocido en mi pafs, cuya población tiene orígenes di
versos y se encuentra en proceso de conformar ca
racterísticas apropiadas a su medio. Como simple
reflejo de esa realidad, se explica nuestra actitud
contraria a cualquier clase de díacrtmínacíón,

95. Formulo mis sinceros votos, señor Presidente,
porque esta nueva reunión de las naciones del mundo
entero, bajo su Presidencia y por la accíón construc
tiva de las delegaciones de los Estados Miembros,
alcance los resultados que la humanidad espera. La
Organizaci6n de las Naciones Unidas saldrá fortale
cida si logra encontrar soluciones a los problemas
de la hora actual, y si consigue, aunque sólo fuera en
cierta medida, orientar la acción de toda la comuni
dad internacional hacia el mantenimiento de la paz y
la promoci6n del progreso espiritual y econ6mico de
la humanidad entera.

96. Sr. ARIKPO (Nigeria) (traducido del inglés): De
seo, en nombre de mi delegación, felicitar cál ída y
sinceramente al señor Presidente por su elección
para dirigir este perrada de sesiones de la Asamblea
General. Sus cualidades de estadista, su entereza in
telectual, su variada experiencia, sus dotes humanas
y culturales, así como su constante afabilidad, son
bien conocidas y apreciadas por todos los que han se
guido su notable carrera. Mi delegaci6n oonffa en que
continuará guiando los asuntos de esta Asamblea íns-
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pirindose en las mis altas tradiciones de la diplo
macia latinoamericana, que representa en forma tan
distinguida. Me complazco en prometerle nue stra sin
cera cooperaci6n.

97. Deseo, al mismo tiempo, dejar constancia deI
profundo agradecimiento de mi delegaci6n pOl' los
servicios prestados con tanta habilidad a la comu
nidad internacional pol' Su Excelencia el senor Cor
neliu Manescu, Ministro de Relaciones Exteriores de
Rumania, coma Presidente de la Asamblea General
en su vigésimo segundo perfodo de sesiones. Mi de
legaci6n recuerda con afecto el sentido de alivio de
pasadas intolerancias y las grandes esperanzas de
una nueva amplitud de criterio que senalaron su
elecci6n, coma primer representante de un pafs so
cialista para el alto cargo de Presidente de la Asam
blea General. En un ano en que tuvieron lugar penosos
acontecimientos internacionales, el senor M"ânescu
cumpli6 sus funciones y obligaciones de una forma
que contribuy6 notablemente a apoyar y estimular
nuestra esperanza y nuestra fe en las Naciones
Unidas.

98. Nuestro muy distinguido y respetado Secretario
General, Su Excelencia U Thant, en la perceptiva e
imparcial Introducci6n a su Memoria Anual, declar6
que estamos hoy ante una situaci6n que hace que de
bamos redoblar "nuestros esfuerzos para promover
la causa de la comprensi6n internacional y dedicar
nos de nuevo a los principios deI orden y la moral
internacionales enunciados en la Carta" [A/nOl/
Add.1, parr. 205]. La delegaci6n de Nigeria comparte
fervientemente su convicci6n, y abordad. los trabajos
de este perfodo de sesiones animada de este espfritu
de nueva dedicaci6n y renovada adhesi6n a los pro
p6sitos y principios de la Carta.

99. En el mundo nuestro, que se hace cada vez mas
pequeno - gracias a las modernas técnicas de comu
nicaci6n para las masas -, las tragedias e incidentes,
que serran de otra forma personales y nacionales,
asumen pronto dimensiones internacionales, pues son
l1evados a innumerables hogares en tierras lejanas.
Esto podrfa sel' un progreso saludable, si fomentara
la idea de humanidad comun y hermandad universal,
pero, con harta frecuencia, la prensa, la radio y la
televisi6n deI mundo han tendido a dramatizar cru
damente incidentes y situaciones fuera de su con
texto, su perspectiva y sus proporciones hist6ricos.
Las alegrfas y los adelantos humanos no son noticias
de interés. Casos notables de éxtiso personales y
nacionales son convenientemente olvidados. En cam
bio, las tiranteces y divisiones son con frecuencia
atizadas y exageradas para servir a intereses so
cioporrticos externos. Se sacrifica asf la verdad en
aras deI sensacionalismo y de intereses egofstas. y
asf es como, en una era de anonimato, se crean de
pronto h€lroes y bribones y se apoyan causas, sin
tener en cuenta su origen, su pertinencia ni sus con
secuencias.

100. No es necesario esforzarse para reconocer el
hecho de que Nigeria es una entidad soberana que
obtuvo su independencia pol1l:ica el 1 de octubre de
1960 y fue admitida en calidad de Estado Miembro de
esta Organizaci6n el 9 de octubre de 1960, coma pafs
ûnico e indivisible. POl' eso, cuando un grupo de sus
ciudadanos, movidos pOl' menguados intereses egofs-

tas y apoyados pOl' intereses econ6micos y neocolo
nialistas extranjeros, recurrieron a la rebeli6n ar
mada y declararon la guerra a su propia patria, el
Gobierno de Nigeria se via ante el deber y la re8
ponsabilidad de sofocar esa rebeli6n. En forma
similar, mi Gobierno supone que el Gobierno de cual
quier Estado Miembro harfa 10 mismo si una provin
cia de ese Estado procediera a separarse de €lI pOl'
medio de una rebeli6n armada.

101. En los ûltimos quince meses, mi Gobierno ha
contemplado con creciente horror y con8ternaci6n
c6mo ciertos seetores de la prensa mundial han di
fundido y con frecuencia falseado los hechos y acon
tecimientos de nuestra vida nacionaL Muchos de esos
informes se basan en rumores, y otros en el trabajo
de empresas de relaciones publicas que han sida
contratadas pOl' los rebeldes de mi pafs para pro
moyer su causa secesionista. POl' media de su
propaganda hâbil y sagaz 1 se han despertado y mani
pulado a placer las emociones de amigos bieninten
cionados. La preocupaci6n y la compasi6n pOl' el su
frimiento humano ocasionado pOl' nuestro conflicto
interno que se manifestaron tienen pOl' eso su rarz
en diversos intereses y motivos de muy distinto
tenor, con frecuencia tendenciosos, subjetivos, irra
cionales y, a veces, basados en razones puramente
financieras. Se da la impresi6n de que las causas de
nuestro conflicto interno ya no importan y de que no
cuenta ya la supervivencia de una naci6n. Se da tam
bién la impresi6n de que el objeti vo deI conflicto es
solo l1evar la muerte y el hambre a mujeres y ninos
inocentes. Escondiéndose asf bajo el mandato deI
humanitarismo, una curiosa combinaci6n de intere
ses neocolonialistas, polrticos, econ6micos, religio
sos e ideo16gicos, ataca hoy nuestra soberanfa
nacional, nuestra independencia polftica y nuestra in
tegridad territorial.

102. Nunca, hasta ahora, en la historia, se ha reco
nocido diplomâticamente a una acci6n rebelde en un
Estado soberano pOl' pretendidas razones humanita
rias. Nunca, hasta ahora, organizaciones de socorro
bien conocidas han optado pOl' actuar y hablaI' sin
tener en cuenta las normas aceptadas ni sus regla
mentos constitutivos. Nunca hombres honestos y ra
zonables han sido tan enganados pOl' cuadros e his
torias amafiadas de muerte y de hambre, empleados
como chantaje pa~a rnantener y apoyar una rebeli6n
armada y una guerra contra la patria. Nuestra expe
riencia reciente debe servir coma lecci6n practica a
todos los pafses pequenos 0 militaI' y econ6micamente
débiles deI mundo.

103. Ahora que el lfder rebelde se refugia en una
casamata de concreto, que recuerda a otro falso
héroe, es un alivio que el mundo haya empezado a
comprender que el conflicto interno de mi pars tiene
relaci6n con el concepto y la aceptaci6n de la sobe
ranfa nacional y la integridad territorial de todos los
Estados africanos. Si permitiéramos la secesi6n y la
insurreccion armada basadas en estados tribales,
Africa, que necesita tanto la uni6n y la unidad, se
veria de nuevo fragmentada en miles de principados
tribales y, de nuevo debilitada e insegura de sf mis
ma, volverfa a sel' colonizada y explotada mis inten
samente pOl' Potencias extranjeras.
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104. Los informes imparciales de un grupo de ob
servadores internacionales, entre los que figuran
representantes deI Secretario General de las Nacio
nes Unidas, la Organizaci6n de la Unidad Africana,
Canad1i, Polonia, el Reino Unido y Suecia, que, invi
tados por mi Gobierno, visitan actualmente las zonas
de Nigeria afectadas por la guerra, han revelado ca
teg6ricamente ha.sta qué punta han sido faIsos y mal
intencionados algunos de los informes sobre la situa
ci6n en mi pafs. Los informes de esos destacados
observadores han revelado la naturaleza y las cir
cunstancias verdaderas deI conflicto y la falsedad y
malicia de algunas de las referencias que ciertos
observadores han hecho sobre los acontecimientos
en mi pafs ante esta Asamblea.

105. La tarea de aplastar la rebeli6n en mi pars
est1i ahora casi terminada, Por 10 tanto, hemos em
pezado a ocuparnos de la tarea m1is importante de
reconstruir los puentes humanos y materiales que
han sido rotos y de reorganizar nuestra vida nacional
con mayor dignidad y libertad, para 10 cual no esca
timamos esfuerzos ni recursos, La preocupaci6n in
mediata y principal de mi Gobierno es el suministro
urgente de socorros en alimentos, medicinas y ropas
a los que los necesitan. Remos preparado planes, que
se esth aplicando, y destinado partidas presupuesta
rias importantes a los trabajos de socorro y rehabi
litaci6n en las zonas afectadas por la guerra, Se ha
establecido una Comisi6n Nacional de Rahabilitaci6n,
encabezada por un comisionado con rango de minis
tro, para supervisar y ejecutar el programa de so
carro y rehabilitaci6n de las vfctimas deI conflicto,
En realidad - no s610 actualmente, sino incluso cuan
do el conflicto estaba en su etapa mas aguda - mien
tras combaten contra los elementos rebeldes, las
tropas federales llevan Qonsigo adem1is de sus ra
ciones, suministros vitales de socorro para las vfc
timas civiles, El Comité Internacional de la Cruz
Rja, el UNICEF y otras organizaciones de beneficen
cia han prestado un servicio muy significativo al res
pecto, que les agradezco en nombre de mi Gobierno,

106. Deseo dar las gracias, en nombre de mi Go
bierno, a los varios Estados Miembros de esta Or
ganizaci6n y de la Organizaci6n de la Unidad Afri
cana y, en particular, a Su Majestad Imperial el
Emperador Raile Selassie 1 y a otros distinguidos
Jefes de Estado - miembros deI Comité Consultivo
sobre Nigeria de la Organizaci6n de la Unidad Afrl
cana -, quienes. fieles a los altos principios y pro
p6sitos de ambas organizaciones 1 han demostrado
tanta comprensi6n e interés por la causa de Nigeria,
La histériea resoluci6n de la Asamblea de los Jefes
de Estado y de Gobierno de la Organizaci6n de la
Unidad Africana respecto de Nigeria, aprobada el
16 de septiembre de 1968 en Argel, en la cual, entre
otras cosas, se exhortaba a los Estados Miembros
de las Naeiones Unidas y de ia OUA a abstenerse de
toda medida perjudicial para la paz, la unidad y la
integridad territorial de Nigeria", constituy6 un
triunfo para Africa y una reivindicaci6n de la causa
de mi Gobierno,

107. Deseo también expresar el profundo agradeci
miento de mi Gobierno por la comprensi6n, el interés
y la asistencia que brind6 el Secretario General de
nuestra Organizaci6n a mi Gobierno, conforme con
las atribuciones y responsabilidades de su alto cargo,

que reconocemos como el digno repositorio de todos
los valores morales y humanitarios de esta Organi
zaci6n.

108. Mi Gobierno nunca ha puesto ni pondra trabas
a las organizaciones humanitarias ni a los hombres
de buena voluntad que deseen sinceramene ayudarnos
a aliviar los sufrimientos de las vfctimas civiles de
nuestro conflicto interno. Jamll:s hemos puesto obs
taculos en su camino, y la verdad es que los hemos
acogido con câlido beneplacito. Continuaremos ha
ciéndolo asf, y proporcionândoles todos los servicios
y la asistencia posibles. Mi Gobierno les asegura sus
constantes servicios y plena cooperaci6n. Insistimos,
sin embargo, en que se respete plenamente la sobe
ranfa y la integridad territorial de Nigeria. Exigimos
también el estricto cumplimiento de las normas de
derecho internacional y de conducta establecidas en
las esferas de la cooperaci6n internacional y la asis
tencia humanitaria,

109. Mi delegaci6n ha escuchado con interés a los
oradores que se han referido ante esta Asamblea a
la situaci6n de mi pafs, Aunque nos damos cuenta de
que algunos de ellos 10 hicieron movidos por consi
deraciones humanitarias, mi delegaci6n se opone fir
me y categ6ricamente a toda intrusi6n en asuntos que
corresponden M.sicamente a la jurisdicci6n interna
de mi pars. Referencias tales coma las que se han
hecho a la supuesta "tragedia de Biafra", al llamado
ft martirio deI puebla ibo" y la sugerencia - basada
en una interpretaci6n evidentemente err6nea de al
gunas disposiciones de la Carta de esta Organiza
ci6n - de que debe hallarse una soluci6n para nuestro
problema interno a fin de hacer efectivos ciertos de
rechos imaginarios, constituyen una violaci6n abierta
deI principio basico de la no intervenci6n en los
asuntos internos de los Estados Miembros.

110. Se ha pedido la libre determinaci6n para el lla
mado ftpueblo de Biafra". Pero <',qué es "Biafra" sinD
otra manifestaci6n y una odiosa repetici6n de la la
mentable tragedia de Katanga en Africa? lQué es
sino un srmbolo maligno de desuni6ny desintegraci6n,
concepto que existe s610 en la imaginaci6n extra
viada de los que se niegan a acordar a Africa la dig
nidad y el reconocimiento que se reservan para sf
mismos? No es una entidad polniea, ni siquiera un
lugar geogr1ifico.

111. Hablan de la Hamada "Biafra" como la tierra
de los Ibos, perdiendo de vista deliberadamente el
hecho de que la antigua regi6n oriental de Nigeria,
que los que estê:n ahora en rebeli6n contra su patria
tratan de incorporar a su imperio imaginario, com
prende no s610 a los ibos, sino a otros grupos étnicos
que suman mas de cinco mUlones y medio de perso
nas. Por cierto que su imperio sofiado iba a incluir el
Estado centrooccidental y el Estado occidental, que
invadieron y ocuparon en agosto de 1967 y deI cual
fueron expulsados en octubre deI mismo ano. En esa
regi6n hay tres Estados, todos iguales en condici6n
y derechos a los otros nueve Estados que constituyen
la Federaci6n. Dos de esos tres Estados han sido
ahora completamente liberados de los rebeldes por
el Gobierno Federal de Nigeria y estê:n efectivamente
integrados en la estructura federal existente de mi
pars.
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112. El pueblo de la antigua Nigeria oriental, cuyo
idioma es el iba, constituye el tercer Estado, es de
cir, el centroorienta1. Más de dos tercios de la su
perficie de ese Estado han sido también liberados
de los rebeldes y reintegrados a la estructura fede
ral. Las zonas liberadas son actualmente adminis
tradas por un administrador iba, al que asisten otros
ibas, quienes. entre otras cosas, están a cargo de los
organismos encargados de aplicar la ley, que ahora
funciona eficazmente en tales zonas. Es significa
tivo que en todas esas zonas, los civiles de origen
iba, comprendiendo ahora la esterilidad de la pro
paganda rebelde, acudan en gran número a cooperar
con las autoridades federales e indiquen en términos
claros su deseo de ocupar el lugar que les corres
ponde en la Federación de Nígerla, Además, los ibas
participan en un plano de igualdad con los demás ni
gerianos en la vida nacional del país y ocupan cargos
de responsabilidad en los servicios federales de Ni
geria.

113. En consecuencia, no cabe hablar de negación de
los derechos humanos a ningún sector de la población
de Nigeria. El tan solicitado derecho a la libre de
terminaci6n del Estado centrooriental es sagrado y
pertinente sólo en el contexto nacional general de
Nigeria, de la misma manera que, por ejemplo, lo se
dan Bretaña o Alsacia-Lorena en el contexto francés.

114. Mi delegación opina que es malicioso describir
como mártir en el actual conflicto interno a la po
blaci6n de cualquier secci6n de mi país. Si se trata
de buscar mártires en la historia reciente de Asia
y Africa coloniales, es en los pueblos de Indochína
y de Argelia en quienes habr Ia que pensar. La tenaz
dete rminacíón del pueblo de Indochína y su sangrien
ta lucha de cinco años, que registra episodios tales
como el de Díen Bien Phu,para lograr el reconoci
miento de su derecho a la libre determinaci6n: eso
es martirio. Los millones de hermanos de Argelia
que fueron sacrificados durante siete años en aras
de la intolerancia y de la ttranía colonial, cuyas
aldeas indefensas fueron atacadas con napalm y con
gases, incendiadas y bombardeadas, a causa de su
heroica lucha por su derecho a la libre determina
ción: ésos son mártires. La sangre de esos mártires
africanos riega hoy el árbol floreciente de la liber
tad, la igualdad y la fraternidad de esa gran repú
blica hermana.

115. Ha aparecido en el escenario pol ftico africano
otro Moise Tshombé. Detrás de esa reencarnaci6n
están algunos de los círculos financieros que inspi
raron y trataron de apoyar el separatismo de Ka
tanga. Tanto con francas expresiones de apoyo y
simpatía como con asistencia financiera clandestina
- en dinero, armas y municiones - y por medio de
complicidad en la falsa propaganda, esos círculos
han tratado y continúan tratando de apoyar la rebe
li6n en mi país. Al instar a los rebeldes a resistir,
a pesar de las realidades de la situación, con la es
peranza de lograr la victoria final por medio de la
intervención mundial, les han alentado a explotar el
sufrimiento humano para obtener ventajas políticas.

116. Esos mismos círculos neocolonialistas alegan
que sus posiciones y declaraciones son motivadas por
sentimientos humanitarios y no por otras considera
ciones concretas y más beneficiosas. Nos pregunta-

mas: ¿por qué no se expresan esos pretendidos
sentimientos humanitarios respecto de la dolorosa
condición de los 16 millones de africanos de Sudáfri
ca, cuya opresi6n y supresi6n dependen en gran me
dida del suministro de armas por cierta gran Poten
cia, a despecho de las resoluciones del Consejo de
Seguridad? ¿Por qué no se expresan respecto de las
muertes y los sufrimientos en Angola, Mozambique,
Guinea (Btsaau) , Rhodesia del Sur y Namibia? Si
planteo estas preguntas, no es para minimizar las
consecuencias terribles de nuestro conflicto interno.
Esos son nuestros problemas. Es nuestro deber ocu
parnos de ellos con rapidez, magnanimidad y celo
patri6tico. Esperamos que nuestros amigos los con
sideren en su perspectiva correcta. En cuanto a
nuestros hermanos de Africa y del Caribe que con
sideraron apropiado inmiscuirse en nuestros con
flictos internos, sólo puedo perdonarlos. Estoy se
guro de que la causa del orden mundial sería mejor
servida si prestaran un poco más de atención a la
soluci6n de sus propios problemas internos.

117. Pasaré ahora a ocuparme de la situaci6n de
los asuntos internacionales, que incumbe realmente a
nuestra Organíz actén, La magnitud de ésta se ha du
plicado con creces desde su fundacíón, hace 23 años.
Necesariamente, los nuevos Miembros trajeron un
nuevo enfoque y un nuevo énfasis. Esos sonelementos
de vitalidad, no de esterilidad. Compelen al desa
rrollo. no. a promoción deliberada de un statu quo
conveniente. El mundo avanzaría mucho más rápida
mente hacia el modelo previsto al fundarse las Na
ciones Unidas si el principio de igualdad soberana
guiara las acciones de todos los Estados Miembros
de esta Organíz acíón, La amenaza o el empleo de la
fuerza contra la integridad territorial o la indepen
dencia polftíca de los Estados Miembros disminuiría
mucho si se permitiera que en las relaciones inter
nacionales prevalecieran las sanciones previstas en
nuestra Carta y no el privilegio del poder militar,
econ6mico y político.

118. Una esfera respecto de la cual puede con jus
ticia enorgullecerse esta Organizaci6n es la con
quista que ha logrado al dar impulso al hist6rico
desarrollo posbél ico de la descolonización. La corn
postción de los Miembros de la Organización testi
monia por sr misma este historial de logros. Pero,
hoy en día, a medida que las Naciones Unidas se
vuelven más indecisas en el manejo de la descolo
nízaoíón de Africa, los millones de personas opri
midas en el Africa meridional parecen cada vez más
condenadas a sufrir la dominaci6n y la subyugaci6n
por la minoría blanca. A pesar de las repetidas cen
suras internacionales y con absoluto desprecio de
las resoluciones del Consejo de Seguridad y de la
Asamblea General, el régimen de apartheid de Sud
áfrica permanece inflexible ante las exhortaciones de
la decencia y la moral humanas. El Dr. Vorster y
sus colaboradores no s6lo han persistido en su filo
sofía y práctica abominables de racismo, sino que
han procedido a exportarlas y extenderlas a los par
ses vecinos, especialmente Namibia y Rhodesia del
Sur. La tiranía racial del apartheid florece y conti
nuará floreciendo mientras algunos Estados Miem
bros de las Naciones Unidas, en especial los que
más comercian con Sudáfrica, alienten a su Gobierno
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- con su colaboraci6n política, económica y mili
tar - a persistir en su política de apartheid.

119. Amparándose cómodamente en el poder, e in
cluso en la protección de sus amigos, las autoridades
de Pretoria no sólo se han negado a plegar a Sud
áfrica a la corriente internacional de decoro y res
peto de los valores humanos, sino que han atacado
también la voluntad de la comunidad internacional y
los derechos inalienables del pueblo de Namíbta,
Hace casi dos años esta Asamblea, en su resoluci6n
2145 (XXI), tom6 la decisi6n casi unánime de que
Sudáfr íca , por sus propias acciones, había perdido
el derecho, que le habfa sido delegado, de adminis
trar Namibía. Seis meses después de esa decisión
hist6rica, la Asamblea, en su resoluci6n 2248 (S-V),
decidi6 establecer un Consejo de las Naciones Unidas
encargado de administrar el Territorio a fin de con
ducirlo en breve plazo a la independencia. Sin em
bargo, actualmente ese objetivo está muy lejos. A
las Naciones Unidas parece faltarles la voluntad de
cumplir las obligaciones que asumieron para con el
pueblo del Territorio de Namibta, Esta es, cierta
mente, una situación lamentable.

120. Sudáfrica agrava la ilegalidad de su ocupación
continuada de Namibia al someter a su pueblo a de
tenciones arbitrarias, deportaciones y [uícios ilega
les, al desalojarlo por la fuerza de sus hogares para
trasladarlo a lugares donde la segregación es más
estricta. Las recomendaciones de la Comisi6n Oden
daal é/ son hoy una realidad. Se han aprobado leyes
oficiales en Pretoria, y ahora se divide a Namibia
en bantustanea, El pueblo que está bajo la tutela de
las Naciones Unidas en virtud de la resoluci6n 2145
(XXI) es desposeído de su patria. Al pueblo de Na
mibia no le queda otra cosa que su desesperaci6n
y su desilusión.

121. El Reino Unido declaró hace poco que, con la
independencia de Swazilandia, el dominio colonial
británico en Afr íca habfa tocado a su fin. Mi delega
ción felicita al Reino Unido .pcr 10 que ha logrado
hasta ahora en esa esfera. Pero el éxito colonial que
se atribuye el Reino Unido en Africa será aún más
notable y convincente cuando Rhodesia del Sur, de la
cual el Reino Unido sigue siendo la Autoridad Admi
nistradora, pueda solicitar su admíaión como Miem
bro de esta Organizaci6n y ser aceptada.

122. Han transcurrido más de 18 meses desde que la
Asamblea General y el Consejo de Seguridad decidie
ron que la situación en Rhodesia del Sur constituía
una amenaza para la paz y la seguridad internacio
nales. Desde entonces, hemos visto que las sanciones
económicas aplicadas en virtud del Capftulo VII de
nuestra Carta contra el régimen minoritario ilegal
de Ian Smith no han surtido ningún efecto significa
tivo. Mi delegación Se alegra de ver que se está pre
parando un arreglo negociado del problema de Rho
desia. Confiamos en que el Gobierno del Reino Unido
no traicionará la confianza de la comunidad interna
cional, de la cual es tan gran campeón,

123. Portugal sigue imponiendo a Angola , Guinea
(Bíasau) , Mozambique y las demás llamadas pose-

§j Véase Republic oí South Afr!ca, Report oí the Cornrnission oí
Inqulry into South West Mrica Affalrs, 1962-1963 (Pretoria, Govern
ment Printer, 1964).

stones portuguesas en la costa del continente afri
cano una doctrina colonial grotesca conforme a la
cual se pretende que esas partes del suelo africano
son extensiones de Portugal. Luego de nuestra ate
rradora experiencia, en la que los elementos rebeldes
de mi pafs han utilizado libremente la isla de Santo
Tomás para llevar adelante su rebelión, y luego del
uso tolerado que han hecho de Angola mercenarios
blancos para atacar a la República Democrática del
Congo, reafirmo aquf el apoyo de mi Gobierno a los
que combaten por la libertad de esos territorios, y
nuestra voluntad de prestarles asistencia.

124. La delegación de Nigeria se complace en aco
ger el inminente logro, por Guinea Ecuatorial, de la
libertad y la independencia. Al hacer uso de la pala
bra en la vfspera de esa ocasi6n histórica, me apre
suro a aprovechar la oportunidad para dar la bien
venida y saludar a la nueva nación. Guinea Ecuatorial
es un vecino cercano de Nigeria, con quien nos unen
lazos de fraternidad y afecto. Prometo a'luí por eso,
en nombre de mi Gobierno, que Nigeria continuará
manteniendo y promoviendo las relaciones fraterna
les y la cooperación que existen entre los pueblos de
Guinea Ecuatorial y de mi páfs,

125. Es sencillamente justo que en esta oportunidad
exprese nuestro beneplácito por la admisi6n de Swa
zilandia como Miembro de las Naciones Unidas. Mi
Gobierno se sintió muy orgulloso y honrado de copa
trocinar la resolución por la cual fue admitida Swazt
landia, A causa de su posícíén geográfica y del genio
inspirador de su pueblo, Swazilandia servirá como
faro de esperanza para los millones de seres opri
midos del Africa meridional.

El señor Emilio Arenales (Guatemala) ocupa la
Presidencia.

126. En comparaci6n con sus demás conquistas, el
historial de las Naciones Unidas en materia econó
mica y social parece imponente, aunque dista mucho
de estar a la altura de lo que se esperaba de ellas.
Por el momento al menos, la Organizaci6n cuenta con
los sistemas y órganos institucionales necesarios
para dar impulso al desarrollo del mundo subdesa
rrollado. Pero esas instituciones y órganos carecen
de los instrumentos y, con frecuencia, de la voluntad
y el apoyo polftícos de los patses industrializados,
que les permitan llevar a cabo su tarea conforme a
10 dispuesto en el Capftulo IX de la Carta, tarea que
consiste en promover condiciones de progreso y de
sarrollo económico y social. A medida que nos acer
camos a los últimos dfas del primer Decenio de las

, Naciones Unidas para el Desarrollo y estamos a pun
to de iniciar el segundo clecenio de cooperacíón inter
nacional para el desarrollo, mi delegaci6n opina que
debemos hacer un inventario de nuestros logros an
teriores. Durante el actual Decenio para el Deaarro
110, los pafaes industrializados han registrado tasas
de crecimiento sin precedentes, mientras que los
países en desarrollo, a cuyo favor y para cuyo bene
ficio se inició el programa del primer Decenio para
el Desarrollo, siguen en condiciones desesperantes
de pobreza y penurias. No es exagerado destacar que
es esencial que echemos los cimientos para el próxt
mo decenio para el desarrollo de forma que se haga
plena justicia a los pafses en desarrollo.
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127. Es esencial para este concepto que no se asig
ne siempre a los países en desarrollo el carácter de
receptores de asistencia técnica y ayuda extranjeras.
Lo que desea mi Gobierno es que se promueva un
sistema econémíco internacional en el cual los países
en desarrollo no sufran a causa de condiciones co
merciales defavorables, tengan sistemas económicos
viables y puedan bastarse a sf mismos. Por esta ra
zón, el Gobierno de Nigeria ha prestado siempre es
pecial atenci6n a la labor de la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo y al
papel que puede desempeñar ese 6rgano para esta
blecer un orden económico internacional más equi
tativo. El segundo perfodo de sesiones de la UNCTAD,
celebrado en Nueva Delhi, fue motivo de desilusi6n
para mi Gobierno. La falta de buena voluntad de los
pafses industrializados en lo referente a desechar
las normas imperialistas de comercio existentes y
convertir en política y en realidad los objetivos y
propósitos del primer per-Iodo de sesiones de la
UNCTAD constituye un triste comentario sobre todas
nuestras resoluciones relativas a comercio y desa
rrollo mundial. A este respecto, debo reiterar que
mi Gobierno se interesa profundamente en la labor
y en el futuro de la Organización de las Naciones
Unidas para el Desarrollo Industrial. No s610 se debe
preparar un plan explfcíto de la estrategia que ha de
emplearse para el desarrollo industrial mundial en
el decenio de 1970, sino que también debe aplicarse
en términos prácticos su contenido. Celebramos el
interés con que el Secretario General ha enfocado el
programa de trabajo de la ONUDI.

128. Desearta también mencionar que el Programa
de las Naciones Unidas para el Desarrollo ha hecho
un trabajo digno de elogio dentro de sus limitados
recursos. El aumento significativo en sus gastos
destinados a proyectos, que pas6 de 26 millones de
d6lares en 1959 a unos 176 millones de d6lares el
año en curso, según inform6 el Secretario General,
es testimonio de la dinámica visión de su distinguido
Administrador. Es también una medida de la inmen
sidad del trabajo que debe aún llevarse a cabo para
eliminar los espantosos contrastes que existen entre
las naciones ricas y pobres del mundo.

129. En la continuaci6n de su vigésimo segundo pe
ríodo de sesiones, la Asamblea General, por su reso
luci6n 2373 (XXII), consagró el Tratado sobre la no
proliferaci6n de las armas nucleares. Se recordará
que tanto en las deliberaciones realizadas en Ginebra
por el Comité de Desarme de Dieciocho Naciones
como durante la consideraci6n del proyecto de tra
tado en Nueva York, la delegación de Nígeria expres6
claramente sus reservas acerca de la omisi6n de
ciertos requisitos previos importantes. A pesar de
ello, apoyamos ele todo coraz6n el tratado en la firme
creencia de que es en sr mismo una conquista impor
tante. Desde entonces, se llevó a cabo en Ginebra la
Conferencia de Estados que no poseen armas nuclea
res y los Estados interesados aportaron importantes
ideas relativas a las garantías de seguridad, el acce
so sin obstáculos al vasto potencial de la energía nu
clear para usos pacrficos y para lograr la adopción
de medidas aceleradas de desarme. Sin embargo. a
pesar del clima internacional existente, mi delega
ción conffa firmemente en que el tratado será ratt-

ficado con el mismo celo y el mismo entusiasmo con
que la Asamblea General recomendó su firma.

130. La delegación de Nigeria se siente alentada al
observar que las dos partes directamente interesa
das en la trágica guerra de Viet-Nam están soste
niendo conversaciones en Parfs con el objeto de pre
parar el camino para negociaciones de fondo. Ya es
hora de que se logre una solución pacffica del con
flicto que durante demasiado tiempo ha acosado al
pueblo ele Viet-Nam.

131. La crisis en el Oriente Medio continúa, y per
sisten los enormes sufrimientos humanos ocasiona
dos por la permanente tension en la zona. El mundo
sigue viviendo penosamente con las amargas conse
cuencias y tristes perspectivas de la guerra del año
pasado. Esa guerra ocasionó decenas de miles de
nuevos refugiados. Nigeria, que a la sazón era miem
bro del Consejo de Seguridad, aportó una modesta
contrfbucíón a la resolución que fue luego aprobada
por unanimidad por el Consejo de Seguridad como
resolución 242 (1967) el 22 de noviembre de 1967. Mi
Gobierno conffa firmemente en que los principios
enunciados en esa resoluci6n, asf como el mecanis
mo en ella establecido para promover una solución
justa de los problemas del Oriente Medio, siguen
siendo tan válidos como lo eran en noviembre pasa
do. Por consiguiente, exhortamos a las partes inte
resadas a hacer uso de esa resolución. Mi delegación
insta también a las partes a cooperar plenamente con
el Embajador Jarring, Representante Especial del
Secretario General, en su misi6n de paz en el Oriente
Medio.

132. En la cargada atm6sfera en la cual se desa
rrolla esta Asamblea, puede haber quienes consi
deren como empresa frustrada e innecesaria apoyar
la causa de la paz y el orden internacional. La dele
gación de Nigeria rechaza tal concepto. Mi delega
ción prefiere pecar de optimista. Por lo tanto, rea
firmamos nuestra fe en esta Organización como el
mejor instrumento para lograr nuestras comunes
aspiraciones de paz y de progreso.

133. Sr. LOPEZ MICHELSEN (Colombia): Sr. Pre
sidente, deseo aprovechar un gráfico símil acerca
del papel de los países pequeños, tal como lo con
cibió el gran Churchill. Entre los documentos publi
cados por el Departamento de Estado de los Estados
Unidos y en el volumen en que se registran los ante
cedentes de la Conferencia de Yalta, celebrada del
4 al 11 de febrero de 1945, aparece consignada la
crónica de la última entrevista en que se discutió el
papel de los Estados débiles en el mundo futuro.
Citando a Shakespeare, decía el estadista británico
con respecto al papel de las pequeñas naciones que
serían invitadas posteriormente a participar en la
Organizaci6n de las Naciones Unidas; "Es necesario
que las águilas dejen cantar a los pajaritos, sin preo
cuparse mucho por su canción,,1./.

134. Veinticinco años han transcurrido desde aque
lla reunión, en donde comenz6 a elaborarse traba
josamente el concepto de la Organizaci6n de las
Naciones Unidas. y quizá no sea impertinente apro
vechar este foro para recoger el canto de algunos
pajaritos.

~ Tltus Andronícus , acto IV, escena 4.
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135. U~ cu~rto de siglo es apenas un instante fugaz
en la hístor-ía de la humanidad en busca de una paz
duradera, a través de miles de años de existencia.
Es a la luz de tan breve lapso como debemos for
mular nuestro juicio acerca de la eficacia de nuestra
Organización. Forzoso es reconocer que, no obstante
algunos fracasos, que pudieran dar pábulo al desa
liento, la verdad es que las Naciones Unidas, en un
mundo más integrado y complejo que aquel que le
correspondi6 regentar a la antigua Sociedad de las
Naciones, han realizado una tarea que se puede com
parar ventajosamente con la de aquella institución.
No estamos al borde de una tercera guerra mundial,
como ocurría en los años del decenio que se inició
en 1930 cuando la Sociedad de las Naciones alcanzaba
esta misma edad. Por el contrario, bajo los auspicios
de las Naciones Unidas, se ha cumplido durante estos
veinte años un gigante seo proceso de descolonización
en varios continentes, originando, como consecuen
cia, una nueva balanza de poder entre los grandes
imperios.

136. Nunca en la historia del hombre se había rea
lizado una tan grande redistribución del poderío mun
dial, no como consecuencia de un hecho de armas,
sino como resultado del diálogo alrededor de una
mesa de negociaciones. Unos han adquirido el rango
de superpotencias, mientras otros, confinados a su
territorio original, vieron reducido su papel en el
panorama mundial sin mayores trastornos para la
paz. Ha sido una memorable hazaña en la crónica de
estos cuatro lustros esta de desandar varios siglos
de dominio de la raza blanca sobre otras razas, sin
que la estabilidad política del mundo haya sufrido
trastornos de tanta magnitud como aquellos que oca
sionó la conquista de grandes sectores de Asia y
Africa por las Potencias europeas.

137. Subsisten, es cierto, focos racistas en más de
una región africana, pero, tan inevitable como ha sido
el proceso de integración en la esfera internacional,
Colombia no duda de que, en el orden nacional tam
bién estará condenada a desaparecer la pretendida
supremacía de unas razas sobre otras. También,
como ocurrió con la propia Sociedad de las Naciones,
los órganos ele las Naciones Unidas han cumplido una
encomiable tarea, paralela a la de la preservación de
la paz, en el campo de desarrollo social, de la eco
nomía, de la salud, de la cultura, de la asistencia
técnica, de la política monetaria; en una palabra, en
la esfera de la solidaridad humana. Sin embargo, si
se compara el espíritu que prestdíó las deliberacio
nes en San Francisco y el de los primeros años de la
Organizaci6n con lo que ocurre en nuestros días,
existen fundadas razones para reexaminar el rumbo
que llevamos.

138. La paz entre las naciones, como la paz entre
los hombres, no puede reposar en principio distinto
del de depositar en manos de la colectividad entera
la tarea de hacer justicia para poder preservar la
seguridad de cada uno de los Estados asociados. El
progreso en la conquista de la paz lo señala en todas
las sociedades el grado de delegación de la fuerza en
la autoridad oornün Y superior, encargada de velar
por la convivencia, cuando al representar los inte
reses de todos hace superfluo y obsoleto el principio
de hacerse justicia por mano propia. Ut6picamente,

la paz de las naciones deber-fa residir en la creación
de un organismo supranacíonal., que dispusiera de la
fuer-za colectiva, como la más alta culminaci6n del
principio que acabamos de enunciar. Pero sería de
masiado esperar, en esta etapa de la humanidad, que
todos los Estados renunciaran a disponer de la fuer
za, para ponerla en manos de un organismo común y
superior. Sin embargo, mientras este objetivo ideal
se alcanza, existe un estado de alma que sirve para
medir el progreso o el atraso en el espíritu de cola
boraci6n, según la actitud insular e multilateral con
que se procede.

139. Si la paz se está buscando sinceramente, cada
día debe ser mayor el número de soluciones de per
suasi6n impuestas por la voluntad colectiva y menor
el número de soluciones de fuerza, haciendo caso
omiso de la Organización mundiaL Vale decir, en
otros términos, que la paz se mide por la renuncia
ción a las soluciones unilaterales y el obedecimiento
a las decisiones de la comunidad de Estados que es
la Organización. Con esta medida, tenemos que re
gistrar con angustia, en el mundo contemporáneo, de
qué manera las soluciones que se van imponiendo no
son el fruto del acuerdo o del sometimiento a inte
reses superiores, sino de la supremacía económica y
militar de las grandes Potencias. que aspiran a ga
rantiZarse unilateralmente su seguridad mientras,
simultáneamente, los E stados pequeños ven prolon
gados muchas veces artificialmente sus conflictos
por los intereses de los grandes, que hacen del mun
do un tablero de ajedrez en donde juegan por igual
las reinas, las torres y los peones. No en vano se
vuelven a escuchar vocablos de aquellos que, al ter
minar la segunda guerra mundial, aparecfan pros
critos del léxico internacional: "equilibrio de pode
res", "esferas de influencia", "propia seguridad" y
otros de la misma laya.

140. De esta suerte, cuando creíamos superado el
concepto de que la paz se garantiza mediante la for
maci6n de bloques igualmente poderosos, como aque
llos que en el siglo XVIII mantenían el equilibrio en
tre las monarquías europeas, con el principio de la
balanza de poderes, nos encontramos con un mundo
en donde se abre camino, unas veces tácita y otras
explícitamente, esa misma doctrina anacr6nica. De
un tiempo a esta parte se ha ido relegando al olvido
el principio de que, entre Estados iguales, la paz se
conserva bajo el imperio del derecho, encarnado en
las Naciones Unidas, porque, lamentablemente, pa
rece que las superpotencias aspiran a demostrar que
la estabilidad del mundo depende de su capacidad de
mostrarse unas a otras los dientes, sin perjuicio de
respetarse entre sí sus respectivas esferas de in
fluencia. ¿En qué quedar-fa dentro de este panorama
la Organización de las Naciones Unidas? ¿Qué fue del
papel de guardián de la paz que se le asign6 al com
plejo organismo creado en San Francisco? ¿Estaría
condicionado a que las grandes Potencias, en un acto
de generosidad, permitan que ejerza su jurisdicci6n
solamente en determinadas circunstancias? No. No
sotros pensamos que ningún Estado, por poderoso
que sea, puede constituirse en gendarme del orden
internacional, para que éste sea democrlitico o so
cialista. según democracia o socialismo se entiendan
en la respectíva capilla.
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141, Si de patrullar el orden internacional se trata.
el único gendarme legftimo es la Organización de las
Naciones Unidas, El guardián del orden internacional
mal puede ser un Estado con determinada ideología,
que declara herejes a quienes no la comparten. Debe
ser la Organización de las Naciones Unidas, inspi
rada en la tolerancia, que permita que florezcan dis
tintas flores y convivan distintas ídeologfas, Ríos de
sangre, como el de Viet-Nam, el del Oriente Medio,
el de Nigeria, con la vergüenza de lesa humanidad
que ha sido Biafra, y otros menos ostensibles, en
donde se prosigue y se renueva, en forma de guerra
sorda, como en Checoslovaquia, entre moradores e
invasores, lo que se ha conocido con el nombre de
guerra fría, son testimonio de esta situación en que
las Naciones Unidas ven disminuida su autoridad
frente a un mundo de intereses en conflicto. que no
cae bajo su jurisdicci6n.

142. Por fuera de la Organizaci6n de las Naciones
Unidas, pero con participaci6n de sus Miembros más
prestantes, la paz se dice preservada o amenazada
unüateralmente por Estados que, con razones más o
menos valederas, desconocen sus compromisos y de
beres como miembros de la comunidad de naciones,
institucionalizada en la Organizaci6n, y apelan a su
propia fuerza para lograr sus fines.

143. La condici6n de Estado garantizador de la se
guridad mundial, protocolizada y aceptada dentro del
marco de la Carta, no es ya suficiente para ciertas
Potencias, que se sienten dispensadas de algunos de
sus deberes como Miembros de las Naciones Unidas
y proceden en consecuencia. ¿Cuántas veces les he
mos ofdo elecir, con acentos sarcásticos, que la se
guridad ele un gran Estado, con compromisos univer
sales, no puede depender de la voluntad de talo cual
pequeño pafs? Es cierto. Pero, precisamente, para
garantizarles a las superpotencias su libertad de ac
ci6n dentro de un marco jurídico, se ideó el veto,
que les permite no someterse automáticamente a las
mayorías, sin tener que apelar a la ley de la selva.

144. ¿Qué raz6n de ser tendría el veto, si quienes
lo tienen se reservaran, además, el derecho de in
vadir a sus vecinos haciendo caso omiso de todo
compromiso jurídico, como una forma de garantizar
su seguridad o la de su sistema político, al margen
de las Naciones Unidas? El problema no es nuevo,
Hace diez o quince años, cuando el dominio de los
conocimientos de la energía atómica estaba reserva
do a dos o tres naciones, cuántas veces no se recu
rri6, para desautorizar la voz de los pequeños Esta
dos, al ingenioso expedí ente de decir, en tono de
burla, que las conclusiones de los científicos de las
superpotencias en materia de energía nuclear no
concidfan con los hallazgos de las pequeñas naciones.

145. De ahí que sea preciso recordar, una y otra
vez, a quienes no se explican por qué es necesario
dejar cantar a los pajaritos en presencia de las águi
las, que la Organización de las Naciones Unidas no
fue el fruto de una conspiración de los pequeños Es
tados para tener a los grandes bajo su tutela, sino
que, por el contrario, estos últimos soberanamente,
en Yalta yen Dumbarton Oaks, establecieron las re
glas del club que iban a formar, se reservaron cier
tos beneficios, como el derecho de veto, y nos invi
taron a hacernos socios. ¿Por qué extrañarse de que

las naciones débiles no sólo hagamos uso de los Esta
tutos que se nos propusieron, sino que, algunas veces,
elevemos nuestra voz para exigirles a quienes esta
blecieron las reglas que éstas se cumplan?

146. Con raz6n decía el 20 de julio pasado, en men
saje al Congreso Nacional, el Presidente de Colom
bia, refiriéndose a la guerra de Viet-Nam:

".. ,tal conflicto se adelanta sin que los países
asociados en un sistema esencialmente creado con
el objeto de preservar la paz y cuyos representan
tes actúan en el Consejo de Seguridad o en el más
amplio foro de la Asamblea General, puedan desa
rrollar acción alguna para cambiar el curso funesto
de ese proceso. Una vez más se comprueban así
los defectos gravfsimos de la Carta de San Fran
cisco, los obstáculos que crea el poder de veto de
las grandes Potencias, la gran falla consistente en
la falta de universalidad, que no ha podido ser re
mediada.

"Probablemente parecerá utópico hablar de una
gran reforma que abra sin reservas la Organiza
ción de las Naciones Unidas a todos los países del
mundo; que establezca procedimientos más eficaces
para dar solución pacífica a los conflictos; que dote
al organismo internacional de un poder colectivo
verdadero. Pero el espectáculo de la actual impo
tencia frente a una situaci6n de la cual ninguna de
las partes comprometidas puede escapar fácilmen
te, plantea, con claridad, los problemas de la 01'
ganizaci6n internacional y la urgencia de encarar
los abierta y francamente, por encima de todos los
convencionalismos y de los alineamientos, que en
buena parte son fruto de prácticas imperialistas,
brutales o hábilmente disimuladas, según las cir
cunstancias. "

147. Por otra parte, si la renuencia a obrar colec
tivamente produce tan desastrosos resultados cuando
se trata de mantener la paz, ¿qué decir acerca de la
misma política, no ya cuando se trata de los choques
armados, sino de prevenir las tensiones sociales por
medio de la asistencia económica y de la ayuda ex
terna?

148. Si las Naciones Unidas van perdiendo su papel
como guardianes de la paz universal, otro tanto ocu
rre en el campo de la tutela de las naciones menos
ricas en su camino hacia el desarrollo. La Organi
zación mundial no es ya, sino en mínima parte, el
conducto normal para prestar la asistencia econ6
mica. La idea de que los Estados más adelantados
deben ayudar a los menos pr6speros con sus capi
tales y su técnica, se ha abierto camino en la con
ciencia universal en un brevísimo lapso. Por pri
mera vez en la historia de las naciones, el atraso
de unos países se ha elevado al rango de preocupa
ción de los más prósperos,

149. Semejante grado de madurez mental en la opí
ni6n pública debería traducirse en la creaci6n de un
gran fondo de ayuda externa, con contribución de
todas las naciones, para ser administrado, también
colectivamente, por el conjunto de los pueblos de la
tierra, a través de las Naciones Unidas. No es así,
sin embargo. La ayuda que reciben las naciones dé
biles por parte de las Naciones Unidas corresponde
a un reducido porcentaje del presupuesto que las na-



1692a., sesión - 11 de octubre de 1968 19

ciones fuertes destinan al desarrollo de los países
en proceso de crecimiento, Del mismo modo como
para declarar la guerra o proceder a la agresi6n se
obra unilateralmente, también, tratándose de la ayuda
externa. se procede en muchos casos por la vía de
los acuerdos bilaterales, con compromisos específi
cos, La misma poHtica de las esferas de influencia
y de los bloques, que constituye una amenaza contra
la autoridad moral de las Naciones Unidas, engendra,
en el orden econ6mico los gérmenes de la destruo
ci6n de la solidaridad universal.

150. Los créditos que se otorgan, dentro de las es
feras de influencia, por las respectivas superpoten
cias, llevan anexo tal cúmulo de condiciones sobre el
manejo de la economía interna que, en ocasiones,
podría decirse, sin exagerar, que entrañan un aten
tado contra la libertad de escoger su política econó
mica por parte de quienes los reciben.

151. No sólo se exige adquirir mercancías en deter
minadas regiones, para ser pagadas en determinada
forma, a través de determinados establecimientos,
y transportadas en barcos de determinada bandera.
sino que, muchas veces, la autonomía en materia
económica de los Estados deudores queda sometida
a la voluntad de los Estados prestamistas. No existe
una verdadera libertad para aprovechar la ayuda que
Se presta generosamente porque, como se reconoce
en el propio lenguaje corriente, muchos de los cré
ditos de proveedores van "atados"; es decir, más
que de ayuda económica se trata de una promoción
de exportaciones del Estado fuerte, para que el débil
compre hoy. endeudándose para mañana con su pro
veedor,

152. Indudablemente, es una forma eficaz de coope
ración; pero no es menos cierto que si los présta
mos no fueran administrados unilateralmente, sino
canalizados a través de las Naciones Unidas, para
ser utilizados en la forma más ventajosa por quien
los recibe, no s6lo el desarrollo se haría más fácil,
sino que se evitarían roces inevitables entre países
acreedores y deudores que, no obstante la buena vo
luntad recíproca, pueden engendrar malentendidos
irreparables por la falta de ductilidad de cualquier
funcionario subalterno, Parad6jicamente, al tiempo
que todos los Estados, productores y consumidores,
se benefician de los acuerdos logrados en conferen
cias mundiales auspiciadas por la Organízacíón, para
regularizar la comercialización de los productos,
por encima de consideraciones polfttcas , como ocu
rre con el café o con el azücar bajo la égida de las
Naciones Unidas, tratándose de la ayuda exterior
no ocurre nada semejante. Es muy reducido el nú
mero de préstamos que no llevan agregadas, implí
cita o explícitamente, ventajas de carácter político
en algunos casos, y comerciales o económicos, mu
chas veces, para quien los otorga. La ayuda multi
lateral no e xíste prácticamente,

153. Las Naciones Unidas, en este caso, como en
el de la preservaci6n de la paz, frecuentemente cum
plen apenas el papel de notario, que registra lo que
otros hacen. ¿No convendría, tal vez, poner sobre el
tapete la necesidad de universalizar el problema de
la ayuda externa, como es necesario universalizar el
problema de la paz? El contraste entre el fracaso de
algunos planes de ayuda bilateral y el éxito de otros,

que no conllevan compromisos, como Son los del
Banco Interamericano de Desarrollo y los del Banco
Internacional de Reconstrucción y Fomento, habla
elocuentemente en favor de la conveniencia de que
la ayuda no sirva de pretexto para establecer un
vínculo directo de dependencia entre acreedor y
deudor. Cualquier contribuci6n a la universalidad de
la ayuda externa es un aporte a la paz y al mejora
miento de las condiciones sociales y económícas de
los Miembros de las Naciones Unidas.

154, Entre otras razones, se impone la considera
ción de que, al constituirse el mundo en bloques re
gionales, a veces antagóntcos, va poniéndose en práo
tica una política proteccionista, de carácter regional
o nacional, que va creando, con las trabas impuestas
al comercio, un ambiente de guerra de aranceles, se
mejante al que prevalecía en vísperas de la gran
crisis mundial de 1930. ¿Cómo pensar en mejorar la
situación de los países atrasados con una ayuda ex
terna más o menos generosa si, simultáneamente,
con las vallas aduaneras. se obstruye el comercio
internacional, y cada nación exportadora se da en
las narices contra una puerta cerrada, por conside
raciones políticas o regionales? Es 10 que ocurre con
nuestros frutos tropicales, frente a la Comunidad
Económica Europea, en donde los nuevos Estados
africanos y asiáticos se benefician de un tratamiento
de privilegio por parte de sus antiguas metr6polis,

155. ¿Qué ocurriría si, avanzando en este proceso,
los Estados Unidos de América cerraran sus puertas
para el café, el tabaco, el banano, el azúcar, el cacao
de otros continentes, en defensa de los productos del
continente americano? ¿NI) estaríamos propiciando
un estancamiento económico semejante al que dio al
traste con la economía mundial hace cuatro décadas?
Grandes son los esfuerzos que se han hecho para
universalizar el comercio y sustituir los arreglos
parciales por grandes convenciones de carácter mul
tínactonal, destinadas a organí zar a escala mundial el
tráfico de mercadería, pero, aquí también, como en
otros casos, sigue prevaleciendo el espíritu insular
de los grupos o de las regiones, frente a la necesidad
de una acción supranacional que complemente, pre
viniendo las guerras en sus raíces económicas, la
tarea de las Naciones Unida.s de preservar la paz,

156. Es indispensable regresar a la idea de la ac
ci6n multilateral, lo mismo tratándose de los pro
blemas de la seguridad territorial, de la seguridad
económica, de la explotación ele las riquezas del mar
o del control de la energía nuclear, Se debe superar
la polítíca de bloques y de esferas de influencia, sus
tituyéndola por la del respeto al derecho y la igualdad
de las naciones bajo la tutela de las Naciones Unidas,
formando, entre quienes compartimos este principio,
un bloque de países imparciales, amantes de la paz
y respetuosos de los derechos de todos los países que
renuncien a hacerse justicia por su propia mano, a
recibir o a prestar ayuda con implicaciones políticas,
a comprometerse en guerras de tarifas arancelarias
o a patrocinar actos de piratería aérea como los que
de vez en cuando contemplamos en diferentes regio
nes ante la indiferencia colectiva. He aquí cómo po
dremos devolver a las Naciones Unidas su sentido
de agente catalizador de la solidaridad humana, no
de espectador impotente de una nueva distribuci6n
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del poder, en la que, si bien cambian los actores y
el escenario, el principio anacrónico de salvar la paz
demostrando la capacidad de hacer la guerra, como
en tiempo de los antiguos romanos, sigue siendo el
mismo, después de más de veinte siglos de civiliza
c íón [urfdíca,

157. En este sentido, el Tratado sobre la no proli
feración de las armas nucleares [resolución 2373
(XXII)} señala una de las mayores conquistas en el
camino de solucionar los conflictos que obscurecen
el horizonte universalizando el compromiso de evi
tarlos.

158. Colombia - me complazco en anunciarlo, a
nombre de mi delegación - se propone en el curso
de pocas semanas instruir a sus representantes para
que suscriban su adhesión al tratado de no prolife
ración y no duda que, en breve plazo, se conseguirá
congregar alrededor de este instrumento no sola
mente a aquellos Estados que no tienen la capacidad
para producir artefactos nucleares, sino también a
aquellos otros que eventualmente pudieran fabricar
los en el inmediato futuro. Sólo restaría, en tal caso,
como para el conjunto del problema del desarme,
conseguir que las Potencias que poseen arsenales
nucleares o la experiencia para producirlos, llegaran
a un acuerdo para proscribir el empleo de tales ar
mas, mediante control internacional. De nada nos
serviría a los signatarios del Tratado sobre la no
proliferación de las armas nucleares discutir alre
dedor de la mesa de negociaciones durante cincuenta
años o suscribir centenares de tratados, si las su
perpotencias, al margen de las limitaciones que con
sagra el tratado de no proliferaci6n a las partes,
conservaran la capacidad de permitir que se desen
cadenara, en un día o en una hora, una confrontación
nuclear entre ellas mismas.

159. De pensamientos "impensables" calificaba hace
algunos años un miembro del Senado de los Estados
Unidos de América aquellas ideas que, no obstante
estar aceptadas íntimamente, la propia conciencia
del medio social no permite que fluyan a la superfi
cie en un ambiente de recelo y de desconfianza. Lo
decía refiriéndose a la necesidad de su país de tratar
con la República Popular de China sobre los proble
mas del sudeste asiático, de la conveniencia de pac
tar el desmantelamiento del Tratado de Varsovia y
de la Organizaci6n del Tratado del Atlántico del Nor
te y del reingreso de la República de Cuba a la co
munidad de naciones americanas. Mal podríamos ser
jueces de las implicaciones políticas que los pensa
mientos "impensables" tienen para las distintas na
ciones. Porque así como un ciudadano norteamerica
no considera "impensables" ciertos temas, no es
imposible que, si no existieran ciertas formas de
censura en otras latitudes, también pudiera cali
ficarse de "impensable" la liberalizaci6n de las cos
tumbres y las prácticas políticas, o la crítica a los
actos de gobierno. Sin embargo, son actos de coraje
intelectual de esta índole los que se requieren para
romper el círculo vicioso en que se debaten las Na
ciones Unidas, dentro del proceso de estancamiento
progresivo a que van llegando, por la ausencia de una
mayor audacia mental, que permita quebrantar acti
tudes estereotipadas. Solamente obrando con imagi
nación creadora, al campas de hechos nuevos, podría

evitarse que la reunión de esta Asamblea sea como
la repetícíón de una pieza de teatro, en la que cada
actor tiene asignado su papel de antemano porque las
instrucciones de los gobiernos a sus representantes
no llegan a variar sustancialmente de año en año.

160. Tal vez sería prematuro, en esta etapa del
debate general, hablar de la reforma misma de la
Carta, tanto más cuanto que no son las herramientas,
sino los operarios, quienes venimos fallando en la
ejecución de la política para la cual estas institu
ciones fueron concebidas. Reformémonos nosotros
mismos, grandes y pequeños, comprometidos tran
sitoriamente en la vía de las soluciones unilaterales,
para regresar, con una mente fresc a, al concepto
colectivo de la paz y a depositar la seguridad mun
dial en manos de la Organizaci6n. No permitamos
que, por la rendija del veto, instituido para que nadie
pudiera abusar contra las grandes Potencias, éstas
abusen contra la Organizaci6n, sustrayendo del cono
cimiento de las Naciones Unidas los teatros de guerra
que en estos momentos constituyen la mayor preocu
pación de la humanidad. El veto no se hizo contra la
jurisdicci6n de las Naciones Unidas, para poder lle
var adelante invasiones y desembarcos, colocando a
la Organización mundial en condición de espectador,
sino, precisamente, para lo contrario, para que la
Organización pudiera sustraerse a la fuerza mate
rial o a la fuerza del número y obrar libremente,
como protectora del derecho, al dirimir sobre los
conflictos armados.

161. La delegación de Colombia celebraría como un
buen augurio el que a partir de estas sesiones se
produzca una descongel ación de las posiciones ante
riores, que permita establecer un diálogo construc
tivo, en lugar de un duelo oratorio, y que los meca
nismos de la seguridad colectiva recobren la plenitud
de su eficacia. Es la última esperanza de que la es
pecie humana alcance, en forma permanente, el anhe
lado don de la paz.

162. No quisiera terminar sin celebrar, a nombre
de la delegación de mi país, la exaltación a la Pre
sidencia del vigésimo tercer período de sesiones de
la Asamblea General de las Naciones Unidas del Mi
nistro de Relaciones Exteriores de Guatemala, señor
Emilio Arenales , quien resume las virtudes de la pe
queña gran nación que es su patria. No solamente su
elección constituye un alto honor para toda la comu
nidad latinoamericana, sino que es prenda segura de
imparcialidad, discreción y tino en la dirección de
los debates. Su experiencia ele veterano diplomático
prolonga en el tiempo el provechoso ejercicio que,
para el buen éxito de la causa de la paz, hiciera
de la misma Presidencia su ilustre antecesor, el
Excmo. Sr. Corneliu ~nescu, de tan grata recorda
ci6n para todos los Miembros de esta Organización.
y a quien en su pr6xima visita a Colombia .nos será
grato brindarle el homenaje de nuestra simpatra.

163. Sr. CARIAS CASTILLO (Honduras): Antes de
comenzar nuestra intervención de esta tarde, for
mulamos, a nombre de nuestro país, nuestra enér
gica protesta por la forma discriminatoria en que
la Secretaría general encargada ele los asuntos de
la Asamblea General ha tratado a nuestra repre
sentación, favoreciendo a la de otros dos países
para que hablaran antes que Honduras, no obstante



1692a. sesión - 11 de octubre de 1968 21

que Honduras se encontraba inscrita previamente; y
a pesar, asimismo, de que reclamamos continuar en
el orden correspondiente, la Secretaría general hizo
uso de subterfugios para impedir que Honduras ha
blara en el orden de precedencia.

164. Al presentar esta protesta esperamos que este
hecho discriminatorio no se repita con otro país en
el futuro. Podemos manifestar con satisfacción que
la delegación de Bolivia había accedido, en forma que
agradecemos, a que Honduras ocupara su lugar an
terior en el orden que le correspondía, A pesar de
todo ello, la Secretaría general, encargada de los
asuntos de la Asamblea General, impidió nuevamente
que Honduras tomara su lugar. Nos remitimos a la
realidad de los hechos, que es la única que inter
preta el trato con que la Secretaría general ha de
mostrado su falta de cortesía y respeto por nuestra
delegación.

165. Me es muy grato, señor Presidente, saludar a
usted como legítimo representante de Guatemala, país
hermano nuestro, y al hacerlo, expresar la compla
cencia del pueblo y el Gobierno de Honduras al haber
asumido usted las altas funciones de Presiclente de
esta magna Asamblea, para satisfacción de América
Latina, que una vez más se pone al servicio de la
gran causa de las Naciones Unidas.

166. Muchas voces han expresado aquí justificada
confianza en su buen tino, en su habilidad y en su
capacidad como estadista. Quienes por razón de
nuestras funciones en la Organización de Estados
Centroamericanos hemos actuado cerca de usted te
nemos confianza en el éxito de las labores que le han
sido encomenclaclas en este foro mundial.

167. Séame permitido saludar al ex Presidente de
la Asamblea General, señor Corneliu M'ánescu, Mi
nistro de Relaciones Exteriores de Rumania, para
quien los aplausos que escuchamos en este recinto el
24 de septiembre próximo pasado son una muestra
clara de admiración y agradecimiento por su labor.

168. Celebramos el ingreso de Swazilandia, que, en
virtud del principio de la universalidad de las Na
ciones Unidas, ha venido a formar parte de esta gran
comunidad, donde ha de dar su cooperación valiosa
para lograr el imperio del derecho y de la paz.

169. Nadie como los representantes de los países
pequeños, que representan la mayoría del consenso
mundial en la opinión pública, han demostrado su
vehemente deseo de llevar a esta Organización hacia
metas positivas, en donde los principios de la Carta
y los propósitos en ella enunciados fueren el medio
seguro de una paz estable y el camino más firme
para confrontar los problemas económicos y sociales
que aquejan a la humanidad. Pero toda la actividad
del servicio de las pequeñas naciones se ha visto de
tenida frente a la tirantez internacional, que se ha
agravado durante el curso de los últimos meses.

170. La Memoria Anual que el Secretario General
ha presentado a esta Asamblea [A/7201/Add.L] sobre
la situación del mundo, como guardián moral de la
Carta de esta Organización, es a todas luces sombría
y objeti va. El Secretario General ha puesto de relieve
que la tendencia hacia el retorno a la fuerza como
instrumento de política internacional afecta profun-

damente las bases de las Naciones Unidas. Previene,
asimismo, que si el principio de no intervención para
el destino libre de las naciones no queda restable
cído, el futuro de la paz internacional y la seguridad
misma quedarán a oscuras.

171. El conflicto de Viet-Nam que azota a la huma
nidad actualmente no es sino la consecuencia de 1a
guerra fría, mediante el desencadenamiento de la
pugna belicista de diferentes ideologías que han cau
sado infinitos y profundos daños a todos los conti
nentes. Sabido es que en ese conflicto se gasta
diariamente de parte de todas las Potencias que par
ticipan en ambos bandos lo que se gastaría en un
año de ejercicio económico en las Naciones Unidas.
Eso demuestra el pavoroso precio de la guerra con
todas sus consecuencias de vidas humanas sacrifi
cadas diariamente, frente a la espontánea y organi
zada lucha por la paz en todo el mundo y frente a las
múltiples zonas que se ven privadas de ayuda más
eficiente, de pueblos, naciones y regiones geográ
ficas que padecen hambre, miseria, enfermedades e
ignorancia, dentro de un mundo que, en actitud de
indiferencia, está permitiendo el reinado de la ley
de la selva.

172. Compartimos asimismo la condena hecha por el
Secretario General de la intervención cruel cometida
por la Unión Soviética y cuatro de sus países aliados
al invadir Checoslovaquia el 21 de agosto de este año,
como un acto flagrante que viola los principios de
derecho internacional y los fundamentos de la Carta
de las Naciones Unidas.

173. Nuestra condena, como país Intinoamerícano ,
de la agresión a Checoslovaquia, está basasa en una
identificación con el principio de no intervención
preestablecido dentro de nuestro sistema regional
en este continente y reafirmado en la Carta y en
varias sesiones de esta Asamblea General, en forma
colectiva con los demás representantes latinoameri
canos, y en el r-epudio de nuestros pueblos a esos
actos contrarios a la seguridad e integridad soberana
de los Estados; es lo que nos da el derecho a recha
zar aquí, en nuestro continente, así como en cual
quiera otra región, la intervención - y especialmen
te la intervención armada - como instrumento de
dominación, que pone en peligro la igualdad jurídica
de los Estados y amenaza con destruir los fundamen
tos de las Naciones Unidas, tal como fue destruida la
Sociedad de las Naciones.

174. Nada dicen los principios ele la Carta de las
Naciones Unidas, ni los de las organizaciones regio
nales, ni tampoco el Tratado de Varsovia, como ins
trumentos internacionales contemporáneos, sobre la
posibilidad de que una Potencia pueda decidir los
asuntos nacionales de otra por medio de la fuerza
militar.

175. Los derechos fundamentales de los Estados, el
de conservación, el de autonomía, el de independen
cia, el de autodeterminación permanente, se encuen
tran garantizados en la Carta de las Naciones Unidas
junto con todos aquellos derechos que hacen a todos
los Estados Miembros de esta Organización iguales
en las relaciones internacionales.

176. Hace muchas décadas que quedaron abolidos
los protectorados, reflejo del predominio colonial.
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Desaparecido el Imperio otomano, los Estados de
Europa oriental que le rendían vasallaje advinieron
a la independencia y demostraron su gran capacidad
de cultura propia, de celo de sus propios intereses
nacionales, de su independencia como Estados.

177. Ya no se concibe la existencia de Estados se
misoberanos sometidos a protectorado. No se con
cibe que los intereses, la autodeterminación del
pueblo, la idiosincrasia nacional, el derecho a ex
presarse libremente, de uno o varios Estados, estén
sometidos a la tutela de otro Estado que, con la fuer
za de los tanques y cañones y cientos de miles de
soldados, imponga condiciones humillantes, barriendo
para el futuro, mediante el ejercicio de la fuerza,
todo medio espontáneo de libre determinación.

178. Sería monstruoso aceptar como instrumento de
política nacional de las grandes Potencias la tenden
cia expansionista para aumentar su imperio y poderío
económico y territorial impuesto a las débiles na
ciones y, peor aún, considerar la atentatoria teoría
de que los países sometidos a ideologías o esferas
de influencia perdieran su soberanía, integridad te
rritorial y derecho de autodeterminación permanente,
frente a la gran Potencia que impone medidas draco
nianas a los Estados sometidos por la fuerza, con
trarias al destino permanente de culturas distintas y
a veces superiores dentro de la historia del hombre.
La expresión de la libertad en cada nacionalidad debe
estar protegida por el derecho y no empañada por
ocupaciones militares o sistemas dictatoriales.

179. Representa un sarcasmo que estos actos de
agresión, identificados con una línea de conducta
peligrosa conocida como balanza del terror en cier
tas esferas de influencia, hayan ocurrido durante el
Año Internacional de los Derechos Humanos, estable
cido por las Naciones Unidas. La responsabilidad
histórica no puede ocultarse con propaganda vacía
y distorsionada.

180. Las organizaciones regionales comprendidas en
la Carta no han sido creadas para el predominio del
dictado de la fuerza, sino para el normal desarrollo
social y geopolítico dentro del sentido de cooperación
espontánea y positiva. Nada valdría esta Organiza
ción, en donde la llama de la libertad de credos y
conciencias está iluminando el destino del mundo, si
le fuera impuesta la censura grotesca al legítimo
intercambio de .ideas creadoras que justifican su
existencia y la labor que ella realiza.

181. En el mundo en que vivimos, sobre la base de
una necesaria independencia que asegure a los Esta
dos su propia personalidad y, a la vez, una inter
dependencia que vincule una cooperación constructiva,
es imperativo buscar soluciones a las otras batallas
que enfrentan a los países desarrollados y a los paí
ses en desarrollo. Es lamentable que el índice de
crecimiento de los países en desarrollo no haya lo
grado la meta prevista del 5% anual.

182. Aquí cabe destacar lo que con persistencia han
expresado varios jefes de delegación en esta magna
Asamblea, especialmente lo manifestado por mi ilus
tre colega el Canciller Carrillo Flores, en su inter
vención del día 4 del mes en curso, cuando dijo:

"Está ya por terminar, en un ambiente de frus
tración, el decenio de 1960-1969, que las Naciones

Unidas llamaron, en una hora que creímos visio
naria, "del desarrollo". Pues bien, sin subestimar
la gravedad de varios conflictos que ahora nos in
quietan, es general la convicción de que la clave
de la paz para esta generación, y seguramente para
la que la suceda, está en hallar fórmulas capaces
de satisfacer las aspiraciones elementales de co
munidades a las que no han llegado sino de manera
muy insuficiente los beneficios que la asombrosa
tecnología contemporánea hace posibles.

"Estas fórmulas, sin ignorar las diferencias que
separan entre sí a los países pobres, deben cubrir,
a nuestro juicio, cuando menos los siguientes cam
pos:

"~) La modernización de las estructuras socia
les, que es tarea de todos, pero en la que la comu
nidad internacional puede cooperar con su consejo,
cuando se lo pidan.

"12) La ejecución de obras imprescindibles para
elevar la productividad y las de carácter social y
humano, lo cual a su vez supone transferencia, en
condiciones que no impliquen subordinaciones ana
crónicas, de recursos y de tecnología de las regio
nes desarrolladas hacia las que empiezan a reco
rrer ese camino;

"g) La apertura o ampliación o garantía de mer
cados - en condiciones de razonable estabilidad y
justicia' en los precios - para las producciones
procedentes de los países en desarrollo; y

"~) A más largo plazo, y a riesgo de invadir un
poco el campo de la utopía, un sistema de seguri
dad social, a nivel mundial, que reproduzca entre
las naciones el proceso que en lo interno ha per
mitido que la economía urbana asegure a quienes
habitan en el campo cierto nivel de ingresos que
corresponda a lo que los salarios mínimos han
logrado en general en las ciudades." [1681a. sesi6n,
párrs, 22 y 23.]

183. Yo agregaría simplemente, en cuanto a este
último párrafo, que los idealistas del presente prue
ban, con singular frecuencia, ser los hombres prác
ticos del futuro.

184. Mi país, unido al esfuerzo de las demás repú
blicas centroamericanas, ha tratado de intensificar
la estructura del mercado común y mediante el sa
crificio de nuevos impuestos en la región se piensa
confrontar problemas educativos y sociales, y, natu
ralmente, toda. medida impositiva a los países pobres
no encuentra el proceso normal de asentimiento de la
opinión nacional. Pero tenemos fe en la tarea que nos
hemos impuesto en la historia común centroameri
cana y en que sus resultados sean fructíferos para
pueblos que se vinculan mediante el trabajo organi
zado, y creemos que ello ha de ser un aporte a la
tarea continental que se realiza en actitudes simi
lares en otras regiones de América Latina.

185. Ya ha sido mencionado en esta Asamblea Gene
ral algo que representa una legítima indignación de
la opinión pública mundial frente a una serie de actos
que oprimen el alma de todo ciudadano del mundo
civilizado. Me refiero a la guerra civil en un país
del continente africano. Declaramos sin reservas que
no es nuestra Intención abordar un problema interno,
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ya que somos los primeros en defender el principio
de la no intervención, pero son precisamente fuerzas
de ayuda externa, las que no han tenido la entereza
moral de impedir en esa guerra oivil que el hambre
haya sido empleada corno medio de lucha, como pa
vorosa arma de supresión de vidas de combatientes,
así como de mujeres y niños, en uno de los dramas
de genocidio del que las Naciones Unidas no pueden
desentenderse, y estimamos que esta Organización
debe adoptar medidas efectivas, no para intervenir
en el conflicto, sino para que se respeten los medios
cí vilizados de preservar vidas humanas inocentes.

186. En el conflicto del Oriente Medio nuestra posi
ción sigue siendo la misma: el apoyo a las decisiones
de las Naciones Unidas para una paz estable en la
región, por la cual los Estados comprometidos aban
donen toda actitud de beligerancia permanente, y, al
mismo tiempo, el retiro de todas las fuerzas mili
tares que han ocupado mediante 1a fuerza territorios
que no les pertenecen. Tanto nuestra organización
regional de la OEA, así como la Carta y las normas
válidas del derecho internacional en diversas regio
nes del mundo, establecen el principio de que "la vic
toria no otorga derechos".

187. Los países de América Latina han dejado en la
historia de las Naciones Unidas una huella trascen
dente de su sentido universal y humano. Siempre han
sido solidarios de la emancipación fundada en el
principio de la autodeterminación, cuando éste es un
derecho legítimo. En ningún momento podríamos es
tar en favor de las discriminaciones - ellas son
intolerables, cualesquiera fueran sus motivos - por
que eso sería tanto como condenar el origen y el
desarrollo de nuestras nacionalidades. Hemos sido
cr í so l de razas: el indio por derecho legítimo; el
blanco por su contribución a la cultura; el negro,
traído a América como trabajador, ha dejado el fruto
de su esfuerzo. Pero todas las razas conjugadas ha
cia un destino común convivimos frente a una misión
oontinental que cumplir, para encontrar soluciones
solidarias en instituciones de permanente evolución.

188. Por tal causa no podemos en ningún momento
aceptar la política del apartheid mantenida por Sud
áfrioa, tanto en su propio territorio como en Africa
Sudoocidental, política contraria a los principios de
las Naciones Unidas. Esta actitud de reto a las cons
tantes resoluoiones aprobadas por la Asamblea Ge
neral por parte de Sudáfrica, ha conducido a la crisis
que ahora confronta en Africa Sudoccidental o Nami
bí a , Sudáfrica, al ser mandataria de ese territorio,
olvidó que la condicíón jurídica originada por el ar
tículo 22 del Pacto de la Sociedad de las Naciones
fue objeto de cambios sustanciales en el Capítulo XII
de la Carta de las Naciones Unidas, cuyo mayor sen
tido se puede encontrar en las discusiones sostenidas
en la conferencia de Yalta, celebrada en febrero de
1945, y en las que precedieron a la firma de la Carta
en San Francisco.

189. Honduras ha respaldado en el pasado, y con
tinúa haciéndolo en el presente, la posición de Gua
temala en su reclamación histórica sobre Belice.

190. Celebramos que en estos días va a hacer su
ingreso en las Naciones Unidas, como Estado Miem
bro, la Guinea Española, antiguo territorio adminis-

trado por España, en el que la madre patria, para la
solución de su independencia, ha mostrado al mundo,
una actitud encomiable, respetando los principios de
la Carta y su mejor deseo de contribuir en forma
espontánea a la descolonización de ese territorio,
cuyo ingreso como nuevo Estado celebraremos en
esta Organización, muy especialmente porque nos
unen. a él los vínculos del idioma, y al que estamos
en 1a mejor disposición de prestarle colaboración.
Este ejemplo de España le da una categoría moral
sufící ente para que sus justas reclamaciones res
pecto a Gibraltar tengan el unánime respaldo de todos
los Estados Miembros de las Naciones Unidas. Nues
tra posición respecto a Gibraltar sigue siendo la
misma en el sentido de que éste es un legítimo te
rritorio que pertenece a la madre patria, España, y
que el Reino Unido está obligado a devolver.

191. Honduras se hace solidaria de las justas y
prolongadas reclamaciones que 1a República Argen
tina ha venido haciendo respecto a las IslasMalvinas,
territorio que esperamos el Reino Unido devuelva 10
más pronto posible a su legítimo dueño: la Argentina.

192. Hace dos años hicimos ante la Asamblea Gene
ral [1447a. sesión, párrs. 184 a 188] una exposición
relati va a nuestros derechos sobre las Islas del Cis
ne, territorio que legítimamente nos pertenece desde
el descubrimiento de América. Actualmente este pro
blema se encuentra en trámite de negociaciones con
los E stados Unidos y abrigamos la esperanza de que
una pronta solución ponga término a esta situación,
dando lugar a la reivindicación de nuestros derechos.

193. Estamos finalizando el primer Decenio de las
Naciones Unidas para el Desarrollo, en el que los
países subdesarrollados han adquirido algunas ven
tajas en ayuda técnica y ñ nancíamíento en forma li
mitada. La Conferencia de las Naciones Unidas sobre
Comercio y Desarrollo ha subrayado los problemas
graves de la enorme diferencia entre países ricos y
pobres y el abismo que cada día se hace mayor. El
mundo de actitudes belicistas y la reanudación de la
guerra fría entre sistemas ideológicos antagónicos,
no favorece la posibilidad de que la segunda década
para el desarrollo mejore las condiciones actuales
si no se entablan negooiaciones serias para el de
sarme, habiéndose ya demostrado que si las grandes
Potencias no anteponen su. actitud de predominio pue
den lograrse avances encomiables, tal como el Tra
tado sobre la no proliferaoión de las armas nuclea
res, que apenas es hoy un primer paso de gran
magnitud hacia un desarme general en todos los sec
tores y regiones geográfioas. No puede comprenderse
cómo se pide con tnsretencta el desmantelamiento de
todas las bases militares en los países extranjeros
- con lo que estamos de acuerdo - si al mismo
tiempo no se pide el retiro de fuerzas militares de
ocupación en países extranjeros, cuando esas fuerzas
militares, integradas por varias y poderosas divi
siones equipadas con el arsenal más moderno, cons
tituyen a veces un factor de mayor preponderancia
para una guerra, como acontece en Checoslovaquia,
que el que normalmente existe en una base militar
tipo promedio. Ese desmantelamiento de las bases
militares y el retiro de las fuerzas de ocupación en
países subyugados son elementos esenciales del pro
blema de la paz y seguridad internacionales más bien
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que temas escondidos en aspectos coloniales con di
ferente matiz político.

194. El problema de la paz coincide fun~a~ental

mente con el problema del desarrollo. America La
tina, junto con Así a, es una de las regiones que ~e

nos ayuda económica recibe. El porcentaje per cápíta,
de 4 3 dólares en América Latina, es inferior al que
reciten los habitantes del continente africano, siendo
allí de 5,7 dólares. El desarrollo lento arrastra el
peso de mercados restringidos, de tratos de prefe
rencia y de precios inferiores a nuestros productos
básicos.

195. No podríamos resignarnos a un permanente es
tado de subdesarrollo y de ayuda restringida con sus
problemas consecuentes, si en forma colecti va, cree
mos los países latinoamericanos no logramos esta
blecer para el mercado internacional mejores pre
cios para nuestros productos, que necesariamente
tendrán que estimular mejores condiciones econó
micas para todos los sectores.

196. Estamos de acuerdo con nuestro ilustre colega
el Canciller chileno, señor Gabriel Valdés , en el
sentido de que las Naciones Unidas están creando en
forma exagerada y en perjuicio de una mejor asi~

tencia técnica, una serie de organismos que han OrI

ginado una duplicación de funciones y una prolifera
ción de actividades en diversas partes del mundo,
medidas que no han demostrado ser necesariamente
eficaces sino para hacer crecer una burocracia que
los países en desarrollo no pueden sostener, ni ha
cerse representar en forma debida en las múltiples
reuniones y conferencias a las que convocan los re
feridos organismos.

197. En el vigésimo segundo período de sesiones de
la Asamblea General y mediante la resolución 2340
(XXII), se aprobó el tema relacionado con la reserva
exclusi va para fines pacíficos de los fondos marinos
y oceánicos y de su subsuelo en alta mar fuera de los
límites de la jurisdicción nacional actual, y del em
pleo de sus recursos en beneficio de la humanidad.
Para el estudio de este tema se creó un Comité Es
pecial integrado por treinta y cinco miembros, que
se ha encargado de los aspectos económicos, técni
cos y legales que le conciernen. Este tema merece
para mi país una esmerada atención, ya que lo rela
cionado con la jurisdicción y control del subsuelo,
el espacio aéreo, el mar territorial y el lecho de la
plataforma continental y otras zonas adyacentes al
territorio nacional, ha sido objeto de incorporación
a la Constitución de la República y otras leyes.

19B. No podemos dejar de mencionar que nuestra
estructura jurídica respecto de este tema es muy
similar a la de muchos países latinoamericanos,
interesados en defender los recursos naturales ín
timamente vinculados a su territorio y vecindad geo
gráfica. En el aspecto económico, mi país está vi va
mente interesado en el estudio de los fondos marinos
y oceánicos, ya que esto dará mayores posibilidades
al desarrollo mediante el incremento de la explota
ción de nuestros recursos, y en el aspecto tecnoló
gico consideramos que los países industrializados
podrían encontrar una amplia cooperación para que
las reservas del mar, en su producción diversa, sean
de beneficio para la humanidad, especialmente para

solucionar el problema del hambre en el mundo, sin
perder de vista tanto los derechos legítimos de los
E stados costeros como la producción que de ellos
podría derivarse.

199. Al finalizar mi intervención ante esta Asam
blea General, me valgo de la ocasión para reiterar
mis mejores y más sinceros votos por el buen éxito
del presente período de sesiones, dignamente dirigido
por usted, señor Presidente, y formular un ~tento y
respetuoso saludo a todos los colegas y demas inte
grantes de las delegaciones de los Estados Miembros
de la Organización.

200. El PRESIDENTE: En nombre de la Presidencia
y de la Asamblea ofrezco mis excusas al señor Mi
nistro de Relaciones Exteriores de Honduras por el
malentendido a que se refirió al comenzar su dis
curso.

201. Tiene la palabra el representante del Secreta
rio General.

202. Sr. STAVROPOULOS (Asesor Jurídico) (tradu
cido del inglés): Deseo expresar mi pesar porque una
actitud de la Secretaría creó un malentendido y, por
lo tanto, muy comprensiblemente, provocó el enojo y
la protesta del distinguido Ministro de Relaciones
Exteriores de Honduras. Una vez más quisiera ase
gurar al distinguido Ministro de Relaciones Exterio
res y reiterar a la Asamblea, que no hubo ni cabía
suponer discriminación alguna en este asunto. Fue
un caso de estricta aplicación de las prácticas de
esta Asamblea, Dicha aplicación tuvo, por supuesto,
un resultado perjudicial para el Ministro de Relacio
nes Exteriores de Honduras. Lo lamento mucho y le
presento las excusas de la Secretaría.

TEMA 23 DEL PROGRAMA

Aplicación de la Declaración sobre la concesión de
la independencia a los países y pueblos coloniales:
informe del Comité Especial encargado de exami
nar lo situación con respecto o la aplicación de la
Declaración sobre lo concesión de lo independencia
o los países y pueblos coloniales

GUINEA ECUATORIAL

INFORME DE LA CUARTA COMISION [A/7265]

203. El PRESIDENTE: Según se anunció esta mañana
[1691a. sesión], la Asamblea examinará a continua
ción, dentro del tema 23, la recomendación que figura
en el informe de la Cuarta Comisión relativo a Gui
nea Ecuatorial [A/7265, párr , 5].

204. Sr. AGGREY-ORLEANS (Ghana), Relator de la
Cuarta Comisión (traducido del inglés): Tengo el ho
nor de presentar el informe de la Cuarta Comisión
sobre Guinea Ecuatorial [A/7265]. La Cuarta Comi
sión se ocupó del asunto al examinar el tema 23 del
programa. Durante su consideración de este tema en
la sesión de esta mañana, la Cuarta Comisión escu
chó declaraciones formuladas por varias delegacio
nes y, en especial, por el Presidente de la Misión de
las Naciones Unidas para la supervisión del referén
dum y de las elecciones en Guinea Ecuatorial (1968)
y por el Presidente del Comité de los Veinticuatro.
En la misma sesión, la Cuarta Comisión aprobó un
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proyecto de consenso presentado por su Presidente
[A/7265, pár-r , 5].

205. En este consenso, la Asamblea General, al to
mar nota del informe de la Misión de las Naciones
Unidas para la supervisión del referéndum y de las
elecciones en Guinea Ecuatorial, expresaría su agra
decimiento por la labor de la Misión. Tambiénexpre
saría su reconocimiento a la Potencia administrado
ra por hacer posible la presencia de las Naciones
Unidas en el Territorio de acuerdo con la resolución
2355 (XXII) de la Asamblea General y al Secretario
General por las disposiciones que adoptó a este res
pecto.

206. Al congratular al pueblo de Guinea Ecuatorial
por haber logrado su independencia, la Asamblea Ge
neral le desearía paz y prosperidad y expresaría su
confiada esperanza de que el nuevo Estado hará una
contribución constructiva a la paz y la cooperación
internacional.

207. En conclusión, deseo aprovechar esta oportu
nidad para subrayar la satisfacción manifestada por
los miembros de la Cuarta Comisión en general por
el papel que las Naciones Unidas han desempeñado
al acelerar el proceso de independencia de Guinea
Ecuatorial. Este hecho ha demostrado no solamente
el papel positivo y constructivo de las Naciones Uni
das, sino que también sirvió como fuente de e stfmulo
a aquellos pueblos coloniales que respetuosamente
aguardan de la comunidad internacional asistencia
tan necesaria en su lucha contra el colonialismo.

Conforme al ertioulo 68 del reglamento. la Asam
blea decide no discutir el informe de la Cuarta Co
misión.

208. El PRESIDENTE: Invito a los Miembros de la
Asamblea General a considerar la recomendación
que hace la Cuarta Comisión en el párrafo 5 de su
informe [A/7265]. ¿Puedo considerar que la Asam-r"
blea General aprueba el proyecto de consenso reco
mendado por la Cuarta Comisión?

As! queda acordado.

Se aprueba el proyecto de consenso.

209. El PRESIDENTE: Como Presidente de la Asam
blea General deseo asociarme a los sentimientos ex
presados en el consenso aprobado.

210. Vaya dar la palabra a los representantes que
la han solicitado para intervenir después de la con
sideración del consenso que se acaba de aprobar.

211, . Sr. GASCHIGNARD (Francia) (traducido del
fr-ancés): Francia, que siempre ha sostenido el prin
cipio del derecho de los pueblos a la libre deterrnt
nacion y que muchas veces ha tenido ella misma
oportunidad de ponerlo en práctica, no puede sino
felicitarse de que las poblaciones de Fernando Poo
y de Río Muni hayan logrado su independencia en
buena armonía con la Potencia administradora. La
delegación francesa desea, sin embargo, señalar que
el Gobierno francés no ha dado su conformidad a las
resoluciones 1514 (XV) Y 2355 (XXII) de la Asamblea
General, a las que se hace referencia en el texto del
consenso con que acabamos de concluir el debate.

212, Sr. MENDOUGA (Camerún) (traducido del fran
cés): Señor Presidente, antes de que el jefe de la

delegación de la República Federal del Camerún pue
da intervenir en la discusión general que se desa
rrolla en este momento y le presente nuestras felici
taciones por su elección para el cargo de Presidente
del vigésimo tercer período de sesiones de la Asam
blea General de las Naciones Unidas, me cabe el ho
nor en esta oportunidad de tomar la palabra en nom
bre de Africa y de mi país.

213. En efecto, nos ha parecido útil y hasta nece
sario, en esta etapa, señalar la alegría que sentimos
al vivir estos QUimos instantes que preceden al mo
mento solemne en que Guinea Ecuatorial va a lograr
la soberanía internacional. Es verdad que la voluntad
de España de descolonizar no nos ha resultado dudosa
en momento alguno; pero un cierto sentido de solida
ridad ibérica puede decirse que ha estado presente,
de modo que España durante largo tiempo dio la im
presión de que se sentía indecisa, si no vacilante,
de ponerse resueltamente a tono con los tiempos mo
dernos para respetar la conciencia universal. en
suma, para aplicar el derecho de los pueblos a la
libre determinación. Hoy está claro que la duda ha
cedido ante la razón. La independencia de Guinea
Ecuatorial va a ser un hecho y sólo resta otorga r a
España el testimonio de la satisfacción de la comu
nidad internacional.

214. Que la independencia de Guinea Ecuatorial so
brevenga en las formas preconizadas por nuestra
Organización en este momento en que la eficacia de
las Naciones Unidas parece ser puesta en duda por
los pesimistas, que esta independencia, agrego, se
logre cuando la colonización portuguesa y el racismo
de los regímenes minoritarios y fascistas de Africa
meridional se empecinan en oprimir a quienes sólo
podría reprocharse el haber nacido africanos y el
dar valor a su libertad y dignidad humana, infunde a
nuestra Organización nuevos bríos y seguriclad, y a
los que combaten por el mismo objetivo en otros
lugares de Africa, un estímulo para el éxito final
de su noble empresa.

215. Constituye también un motivo de orgullo para
los africanos, para la Organización de la Unidad
Africana, para Africa y - ¿debo decirlo? - para to
dos los que, en este Año Internacional de los Dere
chos Humanos, creen en el advenimiento de un mundo
de paz y lo reclaman encarecidamente. Para Came
rún, el nacimiento de la República de Guinea Ecua
torial a la soberanía internacional es causa de pro
funda satisfacción, pues, habiendo hecho suyas las
rei vindicaciones legítimas que se relacionan con el
derecho a la libre determinación del pueblo hermano
de Guinea Ecuatortal , Camerún no ha escatimado es
fuerzo alguno para ayudarlo. Nuestra vocación nos
predisponía a ello; pero más allá de esta vocación,
la historia y la geografía nos lo imponían. Hoy, esta
misma historia, esta misma geografía y, más aún,
la solidaridad africana, imponen a nuestros pueblos
y a nuestros gobiernos, más que nunca, una coope
ración que Camerún acepta enteramente.

216. Deseo terminar expresando al Secretario Ge
neral y a la mí síón especial de observación presidida
por nuestro hermano y amigo el Embajador de Nige
ria ante las Naciones Unidas, señor Mayaki, nuestro
reconocimiento y gratitud por la eficaz labor reali
zada para lograr el ejercicio del derecho del pueblo
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guineano a la libre determinación. Que el ejemplo de
Guinea sirva de advertencia a los colonialistas inve
terados que vanamente tratan de aferrarse a Africa.
Tal es el deseo que creemos necesario formular en
esta oportunidad.

217. Por último, en la senda difícil de la indepen
dencia y de la conquista de una mayor participación
en los frutos de la civilización moderna que carac
teriza a nuestros jóvenes Estados, el pueblo hermano
de Guinea Ecuatorial tenga la certeza de que formu
lamos nuestros mejores votos de prosperidad y feli
cidad para que, dentro del marco de las Naciones
Unidas, este país pueda tanibién participar en la obra
de promoción y mantenimiento de la paz y pueda
igualmente, en el ámbito de la Organización de la
Unidad Africana, plegarse a nosotros para proseguir
la lucha en favor de la paz y la seguridad internacio
nales.

218. Sr. SEPULVEDA (Chile): Para la delegación de
Chile es un motivo de orgullo dar la bienvenida al
nuevo Estado independiente de la Guinea Ecuatorial.
Con él nos unen lazos estrechos en el campo cultural,
ideológico, espiritual y linguístico. Aun cuando esta
mos separados por enormes distancias geográficas,
mi Gobierno ha estado permanentemente preocupado
por la causa de la independencia de la Guinea Ecua
torial. Tuvimos la honra de participar activamente
en su proceso de descolonización. Podemos afirmar
que, en el proceso de la independencia, se ha respe
tado plenamente el principio de libre determinación
de los pueblos, principio que nos es muy preciado.
En efecto, tanto en el referéndum aprobatorio de la
Constítucíón como en la.s elecciones para Presidente
de la Repúbl íca y l as demás autoridades, se respeta
ron plenamente los derechos de los individuos y de
los partidos políticos.

219. Es éste el momento de rendir un homenaje a
la madurez cívica que demostraron el pueblo y los
dirigentes que participaron en estos procesos elec
torales. Chile puede testimoniar estos hechos, pues
le cupo la honra de formar parte de la misión de las
Naciones Unidas encargada de supervisar el refe
réndum y las elecciones. Cabría agregar que en 1966
mi país integró la misión de las Naciones Unidas que,
por encargo de la Asamblea General, visitó el terri
torio. Estas dos valiosas exper í encí.as han permitido
al Gobierno de Chile estar en estrecho contacto con
la realidad política, social y económica de esta nueva
nación de Africa y, en especial, con su pueblo, el
primero de ese continente que tendrá el español como
idioma oficial. Este factor, además de permitir un
estrecho contacto entre Hispanoamérica y la Guinea
Ecuatorial, creemos que servirá para intensificar
aún más los vínculos ya existentes entre nuestros
pueblos y los del gran continente africano.

220. Permítaseme recalcar una vez más que el va
lioso precedente sentado por España al realizar el
proceso de la independencia en colaboración con este
Organismo es digno de la más alta mención. Esta
experiencia ha demostrado que, cuando las Potencias
administradoras desean en verdad colaborar con las
Naciones Unidas en su misión descolontz adora es
posible coordinar este proceso irreversible en bene
ficio de los pueblos.

221. Al concluir, deseamos rendir un homenaje al
Excmo. Sr. Francisco Macías, Presidente electo de
este nuevo Estado, y desearle pleno éxito en sus
nuevas funciones. Deseamos, asimismo, rendir un
tributo especial a sus dirigentes democráticos y, en
particular, al pueblo de la Guinea Ecuatorial, que ha
elegido el día 12 de octubre, fecha histórica que con
mémora el descubrimiento de América para procla
mar solemnemente su independencia, feliz coinci
dencia que traza un camino común hacia el futuro.

222. Sr. GHERAB (Túnez) (traducido del francés):
Mi delegación ya ha tenido la oportunidad de expre
sar ante el Comité Especial y la Cuarta Comisión
la gran satisfacción que le causa el acceso de la
Guinea Ecuatorial a la soberanía y la independencia.
Le es grato manifestar una vez más cuánto le alegra
la admisión de otro país de Africa en las Naciones
Unidas para reforzar la familia africana y contribuir
a hacer prevalecer el derecho de los pueblos a la
libre determinación, así como la causa de la justicia
y la concordia internacionales.

223. En esta ocasión, 1a delegación de Túnez desea
rendir homenaje a España por su gran cooperación
con las Naciones Unidas y también por la manera
como ha conducido a ese Territorio a la indepen
dencia.

TEMA 9 DEL PROGRAMA

Debate general (continuación)

224. El PRESIDENTE: Tiene la palabra el represen
tante del Paquístán, quien la ha. solicitado para ejer
cer su derecho a contestar.

225. Sr. HUSAIN (Paquistán) (traducido del inglés):
En su respuesta a mi declaración del viernes pasado
(1681a. sesión], el Ministro de Estado de la India ha
tratado extensamente y con arreglo a su criterio de
1as cuestiones que separan a la India del Paquístán.
En el discurso, ha hecho numerosas afirmaciones
inexactas, que tengo que rectificar. Por mi parte,
evitaré la aspereza y, por lo tanto, dejaré a un lado
su intemperado lenguaje y los móviles innobles que
ha atribuido a mi país. Al pedir perdones a usted,
señor Presidente, y a mis colegas por la extensión
de mi respuesta, espero que mi intervención se cris
talice en una mejor comprensión de las cuestiones de
que se trata.

226. El Ministro de Estado ha estimado conveniente
protestar contra nuestra referencia a las cuestiones
de la India y el Paquistán en las Naciones Unidas.
A nuestro juicio las Naciones Unidas es la tribuna
más apropiada para plantear cuestiones como la del
derecho del pueblo de Jammu y Cachemira a la libre
determinación y la del respeto a los derechos funda
mentale~ de los musulmanes de la India, cada vez
que se nieguen o violen esos derechos.

227. El principal argumento del Ministro de Estado
de 1a India era que su país había manifestado que
estaba dispuesto a normalízar sus relaciones con el
Paquistán. Al mismo tiempo, ha afirmado repetidas
veces que el Estado de Jammu y Cachemira es parte
integrante de la India. Aquí tenemos la más clara
falta posible a la obligación que ha contraído su Go
bierno de respetar el derecho del pueblo de Jammu
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y Cachemira a la libre determinación. Ciertamente,
no puede eso contribuir a normalizar las relaciones
entre 1a India y el Paquí stán, pues esta controversia
misma es la causa de la mayor parte de las dificul
tades que existen entre los dos países.

228. El representante de la India ha aludido a la
Declaración de Tashkent. Según el fondo de esa De
claración, la India y el Paquistán debían resol ver
todas sus controversias por medios pacíficos y
" ... las dos partes seguirán reuniéndose al nivel
más elevado y a otros niveles, para examinar cues
tiones de interés directo para ambos países"~.

229. En nombre de mi Gobierno, reafirmo que el
Paquistán está dispuesto a examinar y a resolver las
cuestiones pendientes, incluso la de Cachemira, sea
con un acuerdo general o procediendo paso a paso,
siempre y cuando la India reafirme claramente su
acuerdo en negociar en una etapa apropiada y espe
cífica el problema de Cachemira con sinceridad y
con miras a una solución de la controversia,

230. No podemos eludir el hecho de que, si la causa
fundamental de la tirantez entre la India y el Paquis
bin, a saber, la controversia de Cachemira, no es ob
jeto de negociaciones serias con el fin de encontrar
un arreglo justo y honorable, la solución de los pro
blemas periféricos no puede producir la normaliza
ción de nuestras relaciones. En efecto: la experien
cia nos enseña que los acuerdos, incluso sobre
cuestiones periféricas, resultan vanos en un am
biente de tirantez perpetuado con la continuación de
las controversias sobre Cachemira y sobre las aguas
de Far-akka.

231. El Ministro de Estado de la India ha calificado
de agresor al Paquí stán. Sería bueno que recordara
que esa acusación, repetida durante los últimos vein
te años, se formuló por primera vez en 1948 en el
Consejo de Seguridad, donde fue objeto de prolonga-o
das discusiones. Sin embargo el hecho es que la
India, pese a sus grandes esfuerzos, no logró con
vencer al Consejo de Seguridad. El Consejo estimó
que la acusación era infundada y que ni siquiera per
tenecía a la controversia. La verdadera cuestión era
averiguar los deseos del pueblo de Jammu y Cache
mira: si deseaba unirse a la India o al Paquistán. El
esfuerzo del Consejo de Seguridad se cristalizó en
la formulación, por la Comisión de las Naciones Uni
das para la India y el Paquistán, de las resoluciones
del 13 de agosto de 1948QJ y el 5 de enero de 1949Z./.
Tanto la India como el Paquistán aceptaron esas re
soluciones, que constituyeron así un acuerdo interna
cional con carácter obligatorio.

232. El párrafo 1 de la resolución del 5 de enero
de 1949 dice lo siguiente:

"L a cuestión de 1a incorporación del Estado de
Jammu y Cachemira a la India o al Paquistán se
decidirá mediante el método democrático de un
plebiscito libre e imparcial."

§j Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Vigésimo Primer Año,
Suplemento de enero, febrero y marzo de 1966, documento S/7221.
anexo. sección iX.

!2J [bid •• Tercer Año, Suplemento de noviembre de 1948. documento
S/1100. parro 75.

11 [bid .• Cuarto Año, Suplemento de enero de1949, documento S/1196.

parro 15.

233. La aceptación de las dos resoluciones de las
Naciones Unidas por la India y el Paquistán invalidó
las denuncias y contradenuncías de agresión de un
país contra otro.

234. El representante de la India ha sostenido, asi
mismo, que el Paquístán está reclamando el derecho
a la libre determinación de un pueblo "que rechazó
la agresi6n del Paquistán en dos ocasiones" [1682a.
sesión, párr. 173]. ¿Puedo preguntar qué le impide,
pues, a la India aprovechar la magnífica oc asión de
hacer registrar de una vez para siempre a favor de
1a India el veredicto de ese pueblo que ha rechazado
la agresión del Paquistán?

235. El Ministro de Estado ha afirmado, además,
que la situación en Jammu y Cachemira era normal
y pacífica y que el pueblo de ese Estado continuaba
gozando de sus derechos y libertades constituciona
les. ¿Cómo explica entonces el hecho de que, de los
tres millones y medio de habitantes de la Cachemira
ocupada por la India, mas de 700.000 fueran expul
sados y se refugiaran en el Paquí stán después de
1948, y que otros 100.000 fueran expulsados y se
refugiaran en el Paquistán después de las hostil i
dades de 1965? é Po r qué fueron expulsados? ¿Por
qué no se les permite regresar a sus hogares? ¿Có
mo explica el representante de la India el boicoteo
de las llamadas elecciones y elecciones complemen
tarias en ese Estado por una mayoría abrumadora
de los electores?

236. Lamentamos profundamente que el Ministro de
Estado de la India haya estimado conveniente decla
rar que, si se crea una situación explosiva, toda la
responsabilidad recaerá sobre el Paquistán. Me re
sulta penoso señalar a su atención el hecho de que
es la propia India y no el Paquistán la responsable
de la creación de tal situación en Jammu y Cache
mira. Es la India, al negar unilateralmente las obli
gaciones solemnes que ha contraído en virtud de un
acuerdo internacional sobre Jammu y Cachemira, la
que ha creado y sigue dando lugar a esa situación.
Es la India, al negar los derechos fundamentales del
pueblo de Jammu y Cachemira, la responsable del
grave descontento que reina en Jammu y Cachemira.

237. En vez de acusar al Paquistán, la India haría
bien en remitirse a su propio caso, tal como lo pre
sentó originariamente en su carta del 1 de enero
de 1948&1 al Consejo de Seguridad. El Ministro de
Estado de la India vería en esa carta que su Gobierno
no sostenía que Cachemira fuera o fuera a seguir
siendo parte integrante de la India. Al. contrario, la
India daba a entender claramente que la llamada cor
poración era provisional y se comprometía a dejar
al pueblo de Cachemira en libertad para decidir su
destino por plebiscito bajo auspicios internacionales.

238. Al comenzar la controversia de Cachemira, el
Primer Ministro de la India, el difunto Pandit Jawa
harlal Nehru, dirigió varias comunicaciones al Go
bierno del Paquistán. Citaré aquí una, el telegrama
que el señor Nehru envió al Primer Ministro del
Paquistán el 31 de octubre de 1947:

"La seguridad que damos de retirar nuestras
tropas de Cachemira en cuanto se hayan resta-

:El Ibid., Tercer Año. Suplemento de noviembre de 1948, documento
S/11 OO. anexo 28.

___--"L'
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blecido 1a paz y el orden y de dejar al pueblo de
ese Estado que decida el destino de tal Estado no
sólo constituye una promesa al Gobierno del Pa
quistán, sino también una promesa al pueblo de
Cachemira y al mundo entero."

Luego el 2 de noviembre de 1947, el señor Nehru
decía;

"Hemos declarado que el destino de Cachemira
lo decidirá en último término el pueblo. Hemos dado
esta promesa, no sólo al pueblo de Cachemira, sino
también al mundo entero. No nos retractaremos ni
podemos retractarnos de esa promesa."

239. Por el ejercicio del derecho a la libre deter-·
mi nación, la propia India alcanzó su independencia.
El ejercicio de este derecho humano fundamental ha
traído a numerosas naciones a esta Asamblea como
Estados Miembros. Este derecho a la libre deter
minación es el que la India ha defendido para todos
los pueblos no autónomos. ¿Por qué niega, pues, al
pueblo de Jammu y Cachemira el ejercicio de este
derecho que la India y el Consejo de Seguridad le
habían prometido y que sigue reclamando? El Pa
quistán no pide más que el cumplimiento de esas
promesas.

240. He ahí la causa de que no sean satisfactorias
las relaciones entre la India y el Paquí stán. El Con
sejo de Seguridad se ocupa de esta controversi a desde
1948. Es hora ya de hacer avanzar las cosas y de
aplicar la resolución 211 (1965) del Consejo de Se
guridad, de fecha 20 de septiembre de 1965.

241. En cuanto a la inquietante situación que resulta
de la construcción por la India de la presa de Fa
r akka, el Ministro de Estado de la India reconoció
que era "de carácter puramente bilateral" [1682a.
sesión, párr. 181], y, sin embargo, negó al mismo
tiempo que esa iniciativa tuviera importancia inter
nacional. La contradicción de estas declaraciones es
evidente.

242. Según su primer argumento "el Ganges no es
un río internacional, sino un río decididamente indio"
[ibid., parro 177]. En apoyo de su tesis, el Ministro
de Estado ha invocado nuevos criterios para la defi
nición de río internacional: la magnitud de la cuen
ca, la longitud del río, la frecuencia de la precipita
ción pluvial, la superficie de las zonas regadas, etc.

243. Si se aceptara la definición de río internacional
que da la India, ¿cuál serfa entonces la condición ju
rídica de ríos como el Columbia, el Río Grande, el
Rin, el Danubio y otros que atraviesan el territorio
de más de un Estado? El Ministro de Estado de la
India ha aludido al derecho internacional vigente al
respecto, Me permito recordarle que, según el con
senso general de los juristas internacionales, un río
internacional es el que corre entre dos o más Esta
dos o atraviesa el territorio de dos o más Estados.

244. El Ganges es uno de esos ríos. Su importancia
para la economía del Paquí st án es muy vital. De
hecho, la cuestión que se plantea interesa, no sólo
a la India y al Paquístán, sino también a la comuni
dad mundial. Ningún Estado ribereño en la parte in
ferior de un río puede permitir una situación en que
los Estados ribereños en la parte superior del río
lo priven de su derecho a la prosperidad económica.

245. La India afirma que un Estado que es ribereño
en la parte superior de un río puede usar las aguas
de éste como le plazca, sin tener en cuenta la ruina
que ello supusiera para el Estado que es ribereño en
la parte inferior del río. Si el Ministro está seguro
del derecho internacional en la materia, ¿qu~ miedo
ha de tener la India de recurrir al arbitraje para
resolver el asunto o al fallo de la Corte Internacional
de Justicia, que el Paquistán está dispuesto a aceptar?

246. La India se queja de que el Paquistán ha au
mentado su demanda de agua en la estación seca.
Desearía preguntar, ¿no ha hecho la India 10 mismo?
L as estimaciones actuales de la India de los retiros
de agua de la presa de Farakka se han duplicado con
creces desde que empezó la construcción. Los usos
de las aguas de los ríos están relacionados con las
necesidades del desarrollo y no son algo estático,
sobre todo cuando el agua se destina al riego para
producir más alimentos, como en el pueblo del Pa
quistán; mientras que la India, según lo ha admitido,
no tiene tales demandas que haya de satisfacer con
las aguas que fluyen por el Ganges en Farakka, aguas
que se requieren, según dice, para limpiar el río
Hooghly a fin de quitar el cieno del puerto de Calcuta,

247. El Ministro de la India ha acusado al Paquistán
de haber creado un problema artificial donde no exis
tía ninguno. ¿Es acaso correcto que descarte tan a la
ligera y sumariamente una cuestión de tal gravedad
para nosotros, que está preñada de consecuencias
calamitosas para la existencia económica del Pa
quistán? Permítaseme enumerar algunas de las con
secuencias que la construcción de la presa de Fa
rakka por la India, sin un acuerdo con el Paquistán,
va a tener para la vida misma de 65 millones de ha
bitantes del Paquistán Oriental.

248. En primer lugar, a causa de la desviación de
las aguas a la presa, el Ganges puede quedarse casi
enteramente sin corriente en el Paquistán Oriental
durante la estación seca y reducir a tierras baldías
millones de acres cultivados. En segundo lugar, y
como resultado de ello, el cauce del río en el Pa
quistán Oriental se llenaría de cieno y, en la época
de las crecidas, se inundaría todos los años casi la
mitad de la superficie del Paquistán Oriental. En
tercer lugar, las regiones costeras del Paquistán
Oriental llegarían a ser incultivables como conse
cuencia de una mayor penetración de agua del mar
en el delta debida a la falta de corriente de agua
dulce hacia el mar. En cuarto lugar, a causa ele la
enorme reducción del aprovisionamiento de agua
dulce, sufrirían seriamente cierto número de pro
yectos agrícolas, incluso algunos que se están pla
neando.

249. El hecho de que serían ésas las consecuencias
de la decisión de la India lo confirma la opinión de
expertos internacionales. A petición del Gobierno del
Paquistán, dos misiones del Banco Internacional de
Reconstrucción y Fomento han hecho sendos estudios
del problema. Esos estudios han establecido que la
desviación de las aguas por la India causaría tal
cambio en el régimen del río Ganges que se arrui
narían varios proyectos en el Paquí stán Oriental. De
hecho, se ha reconocido que, sin una solución para
este problema, sería imposible planear, ejecutar los
planes o poner en práctica satisfactoriamente el
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aprovechamiento de los recursos agrarios e hidráu
licos en el Paquistán Oriental.

250. He advertido que el Ministro ha dicho que po
drían entablarse conversaciones entre funcionarios
de los dos países y que, si fuera menester discutir
la cuestión incluso a nivel más elevado, la India no
se opondría a hacerlo a nivel ministerial. Mi Go
bierno examinará detenidamente esa declaración.
Siempre hemos deseado que las conversaciones entre
ambas partes resultaran fructíferas.

251. Permítaseme hacer un ofrecimiento a la India
con la esperanza de que acepte y corresponda: que
nuestros dos Gobiernos encarguen a sus represen
tantes en la próxima reunión o en una reunión ulte
rior la tarea de llegar a un acuerdo a base de lo que
constituya el bien máximo para los dos países; y, si
no logramos resolver el problema, que la India
asienta en utilizar los buenos oficios de una organi
zación internacional, como el Banco, de una manera
adecuada para contribuir a ·la solución de la contro
versia.

252. Y ahora abordo mi último punto. Me refiero al
trato dado a la minoría musulmana en la India. El
Ministro de E stado de la India ha citado ejemplos
de musulmanes indios que ocupan puestos de honor
en la India. La cuestión que suscité no era la de la
negación de talo cual cargo a los musulmanes indios,
sino la de las repetidas irrupciones de violencia con
tra los musulmanes en ciertas partes de la India,
violencia con la que los musulmanes han sufrido
grandes pérdidas en vidas y bienes y a la que el Go
bierno indio no ha puesto coto. Si los musulmanes
indios temen por sus vidas, como es el caso de al
gunos, poco les importa saber que el Presidente de
la india, que, en todo caso, sólo es una figura consti
tucional, comparta su fe.

253. Aquí, permítaseme citar algunos relatos obje
tivos acerca de la situación, hechos por observado
res indios y extranjeros.

254. En el número de junio de 1968 de la publica
ción india titulada Seminar, de Nueva Delhi, un es
critor indio de confesi6n hindú escribi6 que la India
había comprendido algunas verdades amargas, de
las cuales dos eran importantes, y agregaba:

"La primera es que los musulmanes, a lo largo
de los años, se han ido desmoralizando y asustan
do .•. y que la animosidad de los híndües contra
esta "minor-ía" ha aumentado ••• El corolario 16gico
de este reflejo de la mente hindú es que, no sólo
se está tratando de subyugar a los musulmanes,
sino también de privarlos de su cultura."

Este testimonio sombrío lo corroboran otros obser
vadores imparciales.

255. El corresponsal especial del Christian Science
Monitor, en un despacho de Nueva Delhi del 13 de
julio de 1968, decía lo siguiente acerca de un impor
tante partido político de la India, el Jan Sangh:

"Cuando los partidarios están plenamente adoc
trinados con el credo de ese partido - que la India
debe volver a la gloriosa era del hinduismo - la
minoría musulmana se encuentra en la misma po
sición que los judíos durante el Tercer Retch."

256. El corresponsal del~ de Londres escribió
el 13 de octubre de 1968 de la organización extre
mista hindú,. la R. S. S. - que es un ala del partido
Jan Sangh, al que he aludido antes -, en un a.rtfculo
titulado "La "swastika" echa su sombra sobre Nueva
Delhi": "Los objetivos inmediatos de la R. S. S. son
las minadas musulmana y cristiana." Y agregó:
". .• se alienta a la sociedad hindú a creer que hay
una nueva conspiraci6n cristiano-musulmana para
subyugar a la India." El mismo escritor continuó:
"En las inmensas manüe staciones de la R. S. S., el
grito de guerra ha llegado a ser "agresi6n cristiano
musulmana contra la naci6n hindú"",

257. El Ministro de Estado de la India ha apodado al
Paquistán "el erigido en campeón de los musulma
nes ". No lo hubiera hecho de haber recordado que,
en virtud del solemne acuerdo internacional concer
tado entre la India y el Paquí stán, cuando sus Jefes
de Gobierno firmaron el Pacto Liaquat-Nehru el 8 de
abril de 1950, los dos Gobiernos reconocieron como
asunto de interés mutuo el trato dado a las minorías
en uno y otro país. Según ese acuerdo, cada país
tiene derecho de señalar a la atención del otro los
disturbios comunales que se producen y a recibir
también el informe sobre la investigación hecha y
las medidas tomadas al respecto.

258. Así, pues, según ese acuerdo internacional, el
Paquistán no se "erige en campeón de los musulma
nes 11 cuando señala las matanzas que ha habido en
la India o cuando pide protección adecuada para los
musulmanes indios. El Ministro de Estado de la India
no ha negado que haya habido matanzas de musulma
nes. Por lo tanto, el deber del Paquí stán es cumplir
la obligación que le impone un acuerdo internacional.

259. El Ministro de E stado de la India ha alegado
que los híndúes , en el Paquistán, viven en la miseria
y el terror. Para esta alegación infundada, ha recu
rrido al argumento concreto de que la falta de au
mento de la población hindú del Paquí stan indicaba
conversiones forzosas o expulsiones. Nada podría
estar más lejos de la verdad. Permítaseme que le
presente el hecho de que su Gobierno sigue sistemá
ticamente la política de expulsar a los musulmanes
de las regiones adyacentes al Paqutstán Oriental, a
Bengala occidental y a Assam para colocar en su
lugar a los hindúes que atrae del Paquistán Oriental.

260. Entre 1963 y 1965, medio millón de musulma
nes indios fueron expulsados de Assam y de Bengala
occidental, y con promesas exageradas de tierras y
de dinero se alentó a un número igual de hindúes a
marcharse del Paquistán para instalarse en las zo
nas evacuadas con la expulsión de los musulmanes.
El carácter de esas promesas exageradas quedó
delatado cuando unos 53.000 de esos hindúes que se
habían trasladado al principio regresaron al Paquis
tán, donde sus tierras y sus casas - que se les ha
bían guardado - les fueron devueltas.

261. El PRESIDENTE: Tiene la palabra el repre
sentante de Afganistán para que ejerza su derecho a
contestar.

262. Sr. GRADS (Aíganístán) (traducido del inglés):
En la tarde de ayer [1690a. sesión], el jefe de mi
delegación, en el discurso que pronunció ante esta
Asamblea, expuso la manera de pensar de la dele-
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gacion de Afganistán y su inquietud por todas las si
tuaciones internacionales que acarrean graves con
secuencias para todos los continentes. Hablando de
la situación en el nuestro, aludió entre otros al pro
blema del Pakhtunistán, señalando que la situación
era grave.

263. Encareció que se resolvieran por medios pa
cíficos todos los problemas, incluso el del Pakhtu
ní stán, y expresó la esperanza de que la cuestión
del Pakhtunistán entre el pueblo y el Gobierno del
P akhtunistán se abordara

"con arreglo a las normas internacionales estable
cidas para el arreglo de tales controversias, sobre
la base del derecho inalienable de los pueblos y de
las naciones a la libre determinación... " [ibíd.,
párr. 95].

264. El representante del Paquistán ejerció su de
recho a contestar y la delegación de Afganistán, por
su parte, le respondió. Pero, por desgracia, la dele
gación del Paquistán volvió a hacer uso de la palabra
y dio muchos detalles sobre esa cuestión.

265. La segunda declaración del representante del
Paquistán me obligó a indicar que, ya que este último
se refería a cuestiones de detalle, nosotros deseába
mos reservar nuestro _derecho a contestar a su de
claración después de haberla examinado a fondo en
el acta taquigráfica. Por este motivo, señor Presi
dente, he pedido permiso para hacer uso de la pa
labra.

266. Me limitaré ahora únicamente a la segunda de
claración del representante del Paquistán y sólo a
los puntos referentes al problema del Pakhtunistán,
y, a este respecto, nada más a los no suscitados
en la primera declaración del Paquistán. El repre
sentante del Paquistán dijo:

"El representante de Afganistán ha objetado al
hecho de que el referendo de la Provincia de la
Frontera del Noroeste de la que era entonces India
británica se hubiera celebrado bajo los auspicios
del Virrey británico, Lord Mountbatten." [Ibid.;
párr.186.) -

267. Como se ve claramente en el acta taquigráfica,
el representante del Paquistán suscitó este punto al
ejercer por primera vez su derecho a contestar. Sin
repetir la manera de pensar del Paquí stáu, que cons
ta en acta, deseo citar a uno de los dirigentes del
Pakhtunistán para aclarar lo que el Pakhtunistán
piensa de ese supuesto referendo.

268. Khan Abdul Ghafar Khan, cuyo nombre mencio
nó el representante del Paquistán como uno de los
dirigentes políticos del Pakhtunistán, dijo lo síguten
te en su declaración pronunciada con motiva del
Pakhtunistan Day el 1 da septiembre de 1967:

"En su libro, el Mariscal de Campo Mohammed
Ayub Khan afirma que, antes de la creación del
Paquistán, se celebró en la Provincia de la Fron
tera del Noroeste un referendo en el que el pueblo
se pronunció por el Paquístán. Rechazo vigorosa
mente ese aserto. La parodia de referendo fue or
ganizada por el Gobierno británico: en primer lu
gar, sobre cuestiones sin interés para nosotros; en
segundo lugar, a base de un derecho de voto limi-

tado: en tercer lugar, sin supervisión ni control
de la votación; en cuarto lugar, con falsificación
de votos; y, en quinto lugar, sin que la mayoría de
los Pakhtuns participaran.

"Los votos contados por las autoridades simpati
zantes .•. apenas pasaban del 50% en unas pocas dé
cimas. Ese fue el caso de los distritos poblados de
la Provincia de la Frontera del Noroeste. En la re
gión tribal no se dio siquiera la posibilidad de par
ticipar en esa pantomima de referendo limitado.
En su lugar, a una docena de maliks (jefes), que
estaban a sueldo de los gobernantes británicos, se
les pidió que firmaran una declaración a favor del
Paquistán. Lo mismo sucedió en el Baluchí stán.!'

269. Esa declaración del dirigente político del
Pakhtunistán, además de exponer otros hechos,
muestra que el Gobierno británico favoreció los in
tereses del Paquistán influyendo en ciertos indivi
duos: los maliks a sueldo.

270. Es importante decir que este dirigente del
Pakhtunistán es una personalidad bien conocida para
los que están al corriente de la historia de esa parte
del mundo. Khan Abdul Ghafar Khan ha pasado la
mayor parte de su vida en las cárceles británicas
y, cuando las llaves de las cárceles las tuvieron los
paquistaníes, Khan Abdul Ghafar Khan pasó años en
teros en las cárceles del Paquistán, donde todavía
están encerrados muchos otros dirigentes del
Pakhtunístán.

271. El representante del Paquistán continuó dicien
do que "si, bajo la influencia de ciertos dirigentes,
algunos elementos boicotearon el r efer-endo , el hecho
no invalida el proceso" [ibid., párr. 188]. Me pre
gundo si esta declaración refuerza de algún modo su
argumento.

272. Refiriéndose al dirigente pakhtún que se en
cuentra actualmente en Afganistán, el representante
del Paquistán dijo: "Se dedica a la propaganda y la
subversión contra el Paquistán" [Ibid., párr , 189].

273. Es/ verdad que Khan Abdul Ghafar Khan está en
Afganistán. Fue al país después de haber pasado
largos años en la cárcel, de la que lo dejaron salir
sólo a causa de una grave enfermedad. Después de
recibir tratamiento médico en Europa, no pudo re
gresar al Pakhtunistán porque lo habrían vuelto a
encarcelar. Pero lo importante es que el represen
tante del Paquistán, por una parte declara que los
p aktunes no reclaman nada, y, por otra, acusa a uno
de sus grandes dirigentes de propagandista y subver
sivo. A. ese hombre se lo conoce en Asia por el
Ghandí de la Frontera y no porque, como lo insinúa
el representante del Paquí st án, sea partidario de la
India) sino porque, en una regi6n donde nunca se ha
dejado de hacer guerra al colonialista y, si uno se
remonta en la historia, a todo el que ha tratado de
violar su independencia, y donde, en consecuencia,
se ha impuesto al pueblo el hábito de la violencia,
ese hombre ha aceptado el principio de la no violen
cia. A este respecto, permítaseme citar el párrafo
siguiente, extraído de una de sus declaraciones:

"Espero que los gobernantes del Paquí stán com
prendan su locura y resuelvan el problema de mi
nación para evitar la catástrofe que desolaría in-
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dudablemente a mi pafs durante mi vida - Khan
Abdul Ghafar Khan tiene ahora más de 80 años 
o después de mi muerte. Con la violencia que hay
en el mundo entero, para mí es batalla perdida
querer impedir que mi pueblo caiga en la tentación
que promete resultados rápidos y que pueden ex
plotar los que creen en la eficacia de las armas."

¿ E s eso propaganda? ¿ Es ésta 1a voz de un hombre
subversivo?

274. El representante del Paquistán ha objetado a la
declaración del representante de Afganistán de que
no se había dado al pueblo de esa región opción al
guna a la independencia. ¿Hay opción a la independen
cia en un referéndum basado en la alternativa de
unirse a uno de dos Estados?

275. El representante del Paquistán ha dicho: "Re
conocemos que nuestra nación se funda en un con
cepto más amplio que el de la raza o el de la unidad
lingüística" [ibid" párr. 191].

276. No es éste el lugar para comentar en detalle
qué es lo que puede constituir una nación, pero sor
prende oír al Paquistán - país fundado exclusiva
mente en la religión - hablar de un concepto más
amplio de nación.

277. El representante del Paqutstán dijo: "No deseo
entablar un debate con el Embajador de Afganistán
sobre el trato que se da a los musulmanes en la
India" [1690a. sesión, pár r , 193].

278. Deseamos corresponderle. Por eso no hemos
hecho ninguna observación sobre la mayor parte de
las declaraciones del representante del Paquí stán
que tratan de cuestiones que atañen al Paquístán y
a la India y, como acabo de decirlo, nos hemos limi
tado a lo que se relaciona con el Pakhtunistán.

279. El representante del Paquistán lamenta que el
representante de Atgantstán haya planteado "esta
cuestión ante esta Asamblea, cuando es algo que ha
bría que de] al' par a los que están más inmediata
mente interesados" [ibid., párr , 194]. Tales son sus
palabras, según el acta taquigráfica. Terminó su in
tervención con ese débil argumento.

280. Esos son afganos - no tienen nada en común
ca:"! el pueblo del suboontínente de la India. Su terri
torio formaba parte del Afganistán, del que fue sepa
rado por la fuerza militar colonial para ser traspa
sado. contra la voluntad del pueblo, a unnuevo Estado
con el cual no tiene nada en común - lo repito
"nada" - salvo la religión. ¿Quién podría tener un
interés más directo en ellos que Aiganistán? Qui
siéramos saberlo.

281. Si aceptáramos el principio de que los Miem
bros de las Naciones Unidas no deben preocuparse
por los legítimos derechos de un pueblo que no puede
por sí mismo presentar su caso ante la Asamblea
General, estarfamos acusando a los pafse s soberanos
aquí representados, que han luchado por la indepen
dencia de tantos países que son ahora Miembros de
esta Organización y se preocupan por cuantos están
todavía bajo la dominación extranjera, a todos esos
Estados Miembros de las Naciones Unidas que han
venido defendiendo la libertad y la independencia de
los pueblos dependientes,

282. Si el representante del Paquistán esperaba que
la delegación de Afganistán mostrara esa preocupa
ción por los pueblos dependientes durante todos esos
años y apoyara su causa en todas partes para no
mencionar la situación que existe en las fronteras
de su propio país, se equivoca.

283. Si el Paqutstan se interesa en la suerte de los
paquí atanfes que viven en países lejanos y no admite
que Afganistán se preocupe por el pueblo del Pakhtu
nístán, habrá agregado otro criterio a los que ya nos
hemos referido.

284. Puesto que la cuestión del Pakhtunistán no fi
gura todavía en el programa de las Naciones Unidas,
nos abstendremos por el momento de seguir quitán
dole tiempo a la Asamblea entrando en más detalles
sobre esta cuestión.

285. Esperamos no vernos obligados a responder
una vez más al representante del Paquí stán en el
actual debate general. En nuestra declaración gene
ral y en nuestras respuestas al Paquí st án hemos ex
puesto los hechos en lo que respecta a la cuestión del
Pakhtunistán. Creemos firmemente que nada modi
ficará esos hechos establecidos ni quitará importan
cia a la aspiración real y legítima del pueblo del
Pakhtunistán al ejercicio de su derecho de libre de
terminación y a la libertad.

286. Sr. BHAGAT (India) (traducido del inglés): Una
vez más el Ministro de Relaciones Exteriores del
Paqutst.an ha tratado de utilizar esta tribuna para
calumniar a la India e inducir a la Asamblea en
error. Su declaración en supuesto ejercicio de su
derecho a contestar no contiene nada nuevo; sigue
el modelo usual de su propaganda antí indí a. Lamento
haber de tener aün reunida a la Asamblea a esta hora
tan avanzada, pero estoy obligado a dar algunas acla
raciones.

287. Respecto a la cuestión de la presa de F arakka ,
personalmente puntualicé la posición del Gobierno de
la India en mi intervención del viernes 4 de octubre
[1682a. sesión]. La presa de Farakka es un proyecto
vital que afecta a cerca de 180 millones de habitantes
de la India y al porvenir del mayor de nuestros puer
tos, Calcuta, y de su gran zona industrial del inte
rior. El intento del Paquí stán de dar carácter inter
nacional a esta cuestión y retardar así la ejecución
del proyecto está condenado al fracaso. Con todo, el
Gobierno de la India, atento al bienestar de un vecino
inmediato, está dispuesto a continuar la discusión a
niveles apropiados a fin de llegar a un acuerdo con
el Paquistán con espíritu de cooperación.

288. Una vez más, el Ministro de Relaciones Exte
riores del Paquistán ha tenido 1a audacia de aludir a
los ciudadanos musulmanes de la India. Rechazamos
sus falsas alegaciones y lamentamos la animosidad
que parece haber motivado su intervención. El vier
nes pasado indiqué con cierto detalle el puesto de
honor que ocupan los ciudadanos de fe musulmana en
la India. Quisiera poder decir otro tanto de la suerte
de las minorías que hay en el Paquí stán, Una vez
más, permítaseme decir al Ministro de Relaciones
Exteriores del Paquistán que el tiempo y la energía
que gasta hablando de los ciudadanos indios de fe
musulmana podrían utilizarse mejor si pusiera igual
empeño en asegurar el bienestar de las minorías de
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Exteriores del Paquí stán ha aludido; y son ahora le
tra muerta. han caducado porque el Paqulstán prefi
ri6 no cumplir las obl1gaclones que le imponían esas
resoluciones. ¿Cuál es la prueba concreta de la nega
tiva. del Paquistá.n a cumplir sus obligaCiones? cabe
preguntarse. La prueba es el hecho de que hasta la
Iecha el Paqutsthn sigue ocupando Ias dos quintas
partes del Estado indio de .Iammu y Cachernlr-a.

291. No cabe la menor duda de la condición consti
tucional y [ur-ídic a de] Estado de .Iammu y Cache
mira. Ayer. el representante del Paquistíln explicó
con bastante extensión. las drsposlctones que el Go
bierno brit áruco había tomado en 1941 para el tras
paso del poder en la lndia . En virtud de las mlsmas
dtsposíctones, se t r at aba de incorporar a la India o
al Paquístán lo que se llamaba entonces Estados in
dios. Conforme II l a ley aprobada por el Parlamento
británico. el Estado de .Jarnmu y Cacherní ra se ln
corporó en debida Iorrna al LLamado entonces Domí
nto de la India,

292. Además, la voluntad del pueblo de Jammu y
Cachemir-a se hu expresado varias veces en los últi
mos veinte años mediante procesos democráticos.
No es esto tocio, En dos ocasiones. cuando el Paquís
tÍln trat6 de apoderarse del Estado por la fuerza el
pueblo rechazó 111 agresión y rnaní íestó su lnalter~ble
determtnaclón de per-manecer ('011 la India vertiendo
su sangre por la C8USlI. 1':1 Estado de Jammu y Ca
chemlr a es parte tntegranre de la India en virtud de
un proceso constitucional y por l ¡¡ voluntad del pue
blo y seguirá siéndolo.

293. El Gobierno del Paqutstfin sigue con su polí
tica de solt vtantamíento respecto a 1a Indln, Trata
y vuelve a tratar de quebr-antar la lealtad de nuestro
pueblo y de menoscabar la autortdad de nuestro Go
bíerno, Esos atentados serfin Irustredos como lo han
sldo en el pasado.

294. Para termtnar, permítaseme decir cuál es la
posición de mi Gobierno respecto de Ias discusiones
con el Paquí stán. El MlnisLro d(~ Relacíones Exterio
res del Paquístán ha aludído ni ncuer'do de Tashkent
y ha añruiado que 8U peís de sen resolver todos los
problemas pendientes entre la India y el Paquístán,
En nombre del Gobierno de la Indía, reitero nuestro
deseo de normalizar nuestras r-elactcnes con el Pa
quístán y de entablar conversactones sobre todos los
problemas que nos separan todavla.

295. Sr. HANEEF KH,\l\ (Plh.¡uistilll) [traducido del
lnglés): Como el representante de .'\fganlstán ha he
cho una expoatcíón detallada de vartos hechos cuya
exactitud queda por determinar. mi delegación se
reserva el derecho 11 conte stn r en una Iecha ulterior.
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su propio país. El Gobierno de la India tiene plena
conciencia de su responsabilidad ante los distintos
sectores de la sociedad India. El Gobierno de la
Unión y los Gobiernos de los Estados se esfuerzan
constantemente por mejorar las condiciones econó
micas y sociales de cada uno de los ciudadanos in
dios, prescindiendo de su raza, religión o credo,

289, Estoy seguro de que la repetición de acusacio
nes falsas contra la Indí a por lo que hace al Estado
inclio de Jammu y Cachemira no ha de favorecer a
la causa de la paz y la amistad entre la India y el
Paquí st án, Cuanto más machaca el Ministro de Rela
ciones Exteriores del Paquistán este problema en
esta tribuna tanto más difícil le resulta guardar la
mesura en sus palabras respecto a la India. Hoy ha
tr-atado de probar que el Paquístán no cometió nin
guna agresión contra ei Estado indio de Jammu y
Cachemira. Nosotros conocemos los hechos mucho
mejor de lo que él parece insinuar, Pero no es ne
cesario aceptar lo que decimos. Citaré las palabras
prudentes pero mesuradas de Sir OW6n Díxon, emi
nente jurista australiano que era a la sazón el repre
sentante de las Naciones Unidas ante la India y el
Paquistán. He aquí lo que dijo:

NEn varias ocasiones, durante el perfodo que se
inicia cuando el Consejo de Seguridad, el 1 de enero
de 1948, comienza el estudio de la controversia de
Cachemira, Ia India no s610 ha sostenido la tesis
a la cual ya me he referido, de que el Paqul stán
es agresor, sino que ha solicitado que así se de
ciare. Al iniciarse la reunión, el Primer Ministro
de la India sostuvo la misma tesis y durante la
conferencia se refirió a ella varias veces. SOstuve,
en primer término, que el Consejo de Segur-idad no
ha formulado tal declaración; en segundo lugar. que
yo no había sido enviado para hacer, ni yo había
hecho. ninguna investigación judiclnl sobre la cues
ti6n; pero que, en tercer lugar, sin analizar las
causas o las razones de lo que había ocurrido, que
probablemente formaban parte de la historia del
subcontinente, me encontraba dispuesto a aceptar
la opíntón de que cuando la frontera del Estado de
Jammu y Cachemira fue cruzada, creo que el 20 de
octubre de 1947, por elementos hostiles, se come
ti6 un hecho contrario al derecho internacional, y
que cuando, en mayo de 1948, según creo. unidades
de las fuerzas regulares del Paquistán entraron en
territorio del Estado, ese hecho también fue con
trarto al derecho internacional" Y,

290, No se pudieron aplicar las resoluciones del
Consejo de Seguridad a que el Ministro de Relaciones
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